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P R O L O G O 

El tl"abajo que hoy presento como tesis profesional p.1ra -

obtener el. ti tul o de L:icenciado en Derecho. que se dP.nomin.1 -

INTERPRETACION JURIDICA DE LOS AIITICULOS 399-DIS y 62 DEL COD! 

GO PENAL. (Cont.radiccionc~ jurídicas). rcv"i.ste en.•i concepto -

muy particular intcrcs, no solumcnte por 1d problemática que 

presenta su legislación sino porque también el delito de dano 

en propiedad ajena cometido con motivo del trAns~to de vehicu

los se da con mucha Frecuencia y cuya pendlidad es más bcnev~ 

l.ente que la que se aplica cuando un daf\o en {>ropiedad ajena -

genérico imprudencial sobrepasa el limite d que se refiere el 

articulo 62. 

Para el. estuJio de c:;;tc tf'i\hri.jo en el Primer Capitulo se 

rr.alizará un análisis del dano en propiedad djcna. buscando 

una definición aplicable en relilci6n a CGtc delito. el cua.l se -

pJCde real.izar en forma dolosa o culposa. En el Segundo Ca.pit!! 

10 se hace e1 estudio de los elementos constitutivos del delito 

en donde ~~ ~nm~ en cuenta la Tcoria General del Delito. En el 

Tercer Capitu1o se enfocará ya el daño en propiedad ajenn que 

es ocasionado con motivo del tránsito de vchiculos haciendo~ 

ferencia a la5 diversas reformas que sufrió el articulo 62 de1 



C6digo Pena1 y su bcnevolenci.i con que ~e ca!itlq.-. dich.1 impru

dencia. en discordancia con la sanción p.tr.._1 J.:1 imprudencia a -

que ne hace mensión en la primera parte de c~c drt{culo que. es 

1a relativa al dano en propiedad ajena qu~ no <-xccda a cien v~ 

ces el salario mínimo. por Último en el Cuarto Capitulo el an~ 

lisis del d<'lno f!'n propiedad .-tJ-·rH. dc:-:.t.:-.:. ... h:::l µt!rÍodo de Averi

guación Previa y Proceso 0 5ena1.,lndose en éste la diferencfa dC! 

las competencias para conocer dn.l delito de daf'So en propiedad

a.jena. el requisito de procedibilidad para el ejercicio de 1a

acci6n penal en éste ilícito penal y las sanciones que se scft~ 

lan cuando son cometidos por imprudencia. as1 como las causas 

que la extinguen. 
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1 • 1 CONCEPTO DE DAílO 

E1 de1ito 11am,-,,do de Daf'io t.:-n PropiedJd Ajena. consi~te en 

e1 deterioro o destrucción <h~ cn~.'l mu.Lblc o in.mueble. ajen.1 a

propia en perjuicio de terct.~ro; c1e uquí que t=n el Derecho Rom~ 

no se di6 una especial prott.~cci6n a la propicd~d inmucbleo y 

proo:!uc~.:.~ rurales contra los dai'los qttc podrían caus,:irl.c por i_!! 

c~ndio u otras cdusas. 

La Lex Aqui1a y de cuya!> dispo~iciontl!i pasaron al Dige!>tQ 

se castigaba el daflo reFcrido a otro como la muerte de un es--

clavo o algún animal de su propiedad; al igual era castigada -

toda injuria en ~us cosas. y~ Fuera dc~~ruyéndolas. quemándolas 

o rompiéndolas, como el causar incendio en bosques editicios.-

la destrucción de colmenas. etc .• 

Algunos tratadistas manif'iestan que pued<! existir dafto -

patrimonial y daffo moral importando en este momento unicamen

te el. primero .... 1 ~-.:.e ::;<.: t.cdtluce según e1 maestro Rojina Vill~ 

gas en " todo menosc<lb<l .!>uf'rido en el patrimonio por virtud de 

un hecho ilícito, así como la privación de cualquier ganancia

que legítimamente la víctim~ debió haber obtenido y no obtuvo 

como consecuencia de ese hecho". C 1) 

----
(1) ROJlNA VILLEGAS, RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo V. 

Obl.igaciones. Vol. TI. Ed. Porrúa. Quinta Edición 1985 
pag. 130 



No se ha podido, según diversos e5tudiosos del derecho, -

hasta el momento determinar con cx~ctitud el origen etimológi

co de la palabra d.J.no. algunos sostienen que deriva d~ la pal~ 

bra latina damnum neutro del verbo dare, que significa lo quP -

~s dado; otros afinaan que damnum deriva de; dap, violar o de

dabh, destruir, mientras que otros pretenden encontrar su gón~ 

sis en la palabra aanscrita da que signiFica vincular, obligar 

y aún otros consideran que deriva de la palabra latina demer~. 

que signiFica disminuir. cernar. quitar, pero el Diccionario -

de la Lengua E5panola acepta a la palabra dafto como del latin

damnum .- Erecto de danar o danarse; y danar (del latin dalll'liire -

condenar) causar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o mo

lestia. 

En términos COJllUnes, podemos llamar al da.no como detrime~ 

to o lesión que una persona experimenta~ el al~a cuerpo o b~ 

nes, quien sea que Fuere e1 causante y cualqiera la causa, au~ 

que lo infiera el propio lesionado o alguien diFerente,de ahí 

que c1 dano Por lo tanto se entiende que es el deterioro o me

noscaba del bien, de manera que no lo utilice completamente -

o bien puede tratarse de destrucción total d~ la cosa. de tal 
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forraa que ·quede inscrvil>le para t._•l fin a que estaba dcstinadd, 

Deducicndose de todo lo anterior que. dano e~ toda lesión 

disminuci6n o menoscabo sufrido por un bien jurídico. 



1. ~. COHCl-:PTO Ot: PROPlEDAD 

El delit.o de Oaf\o en Propiedad AjenJ, tiene vit~.iO~'i a11Lc -

ceden tes en el Derecho Romano 1 y.1 la Ley de la5 XI 1 Tahlas se 

ocupaba del incendió; la I.ey Cornclia de Sic<>.rio:i reprimió el 

incendio cuando era origina.do en Roma o en sus aleda.nos y tom~ 

ba en cuenta par..i darle el lrut.lr.licnto del homiridio cuando 

era producido dolo5amente. fue también reprimido por ld Ley -

Cirnclia de Vi PÚhlica; asi pues se aplicaban penas severa$ p~ 

ra el incendiario y en caso de incendio de cosa ajena.impusie

ron la pena de quema del incendiario y asi como también lo co~ 

dcnaba a.1 pago de reparcl.Ci6n del dano. 

En la legislación penal, para la denominación de estos d~ 

litas utiliza en ocasiones el rubro de "Delitos Contra la Pro-

piedad" o bien prt"fiere no US<lr estd denominación sino 1a de 

" Danos a las Cosas " por estimar que la palabrd propiedad o 

pat:rim.onio tienen un.l. significación restringida; de esta mane

ra. por lo que hace a la doctrina del patrimonio en derecho p~ 

nal existen diversos criterios: los que estiman que existe -

idP.ntidad en estas dos nociones y aquellos que se inclinan a 

establecer que hay autonomid conceptual, entre los primeros -

encontramos a Giuscppc Maggiore para quien .. en derecho penal 

l.a noción de p.1trimonio tiene caracter sancionador", (2) en-

(2) HAGGIORE, GIUSEPPE.Derccho Penal. Tomo V. Ed. Tenies,1956 
pujnta Edición. Trad. José J. Ortega Torres. pag. 5 



6 

tre los segundos se put_~dt: cit,u· .J. r-:ugenio Ci.Jcllo C..tlon nuicn 

sostiene nue ''las necesidd(lü~ d(~ 1.1 d<lmi11i5traci6n de justiciil 

no permite la ob!:>ervancid e~tricta d!? lor> pretceptos del dere--

cho civil en rcl~ci6n ~ P~ta ~1trri~". (]) 

En los delitos contra el pdtrimon:i.o por lo qui~ h..scc ül 

criterio de clasi fic.-1c ión oc.l.sioncs se dtiendc a la natur~ 

lcza de los bicnc5. al fin perseguido. a la naturaleza del de

recho patrimonial ..ifectado con otros bienes Juridicos, sin em-

bargo a fin de determinar simplemente las semejanza!> y dif'ere!_! 

cias que existen entre estos delitos para ubicar al delito m~

teria de efite trabajo diré. que se encuentra generalizadamente 

el enriquecimiento, el ataque al patrimonio ajeno. el dolo 

genérico y en diferencia con el daf1o en propiedad ajena no e!! 

centramos en esta figura típica el elemento enriquecimiento.-

ni el dolo génerico sino específico y tratándose de 1a cu1pa-

en el dano en propiedad ajena se encuentra la ausencia dc1 en-

riquecimicnto, con lo que ~ucda demostrada la diferencia exis-

tente en estos delitos patrimon1ale5. 

Mariano Jim6ncz Jlucrta Gc~nla que ''en esta clase de deli

tos no es exacto que el agente actúe siempre orillado por el -

(3) CUELJ.O CALON. EUGENIO. Derecho Penal Tomo II, Barcelona 
Bva. Edición. pags. 747 y 748 
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odio y parc1. satisfdCCr un,,,_ v•-?OC)iln1.a ;comunmentc el ~ujeto '-'1Ul~ 

dolosamente cau5a <lai\os en lCJ~ hi.~ne::. ajenos no obra im.pu1sado 

por el odio y lil venganzi\ 0 pué!> incluso igr.or" quien es el ti

tu1ar de los bicnc5 d.~nados y scnal.,'l. "'i¡¡uc es mtis adherido a -

la realidad c1 afirmar lisa y 11.:milmctit.e QUfl en este delito la 

conducta se reali7.<1 con el propósito de destruir o deteriorar-

materialmente las cosa~ sobre que r(!Cuc, .:;t.:c f'l odio y la v~n-

gnnza no integran la cscencia propia de la conducta tipica 

aunque pueden influir en su motivación, de igual mo.ncra aue 

otro de los móviles o estimu1os de frivolidad destructiva. e~

píritu vandálico, etc., que determinan en los seres hLUllanos 

conductas que materialmente d.J.nan los bienes patrimonia1es; 10 

.que caracteriza a esta figura tipic.i es 1.l f.'.'\lta de dcspl.aza -

miento de la cosa y del. ilícito enriquecimiento", agregando -

""!lue si quisicramos senalar con esquemática concrcci6n 1as no

tas fáticas tipicas de cada uno de los clhsicos delitos patrim~ 

niales y subrayar el quid material ontolbgico de l.os daftos, PQ 

driamos concluir que t.)r,to ~!-'" 1o iuuc caracteriza el Robo -

es un apoderamiento; al Atmso de Confianza una apropiaci6n; al. 

Fraude un enriquecimiento ilícito y al Despojo una ocupaci6n -

de uso, lo que singulariza al delito de Dano. es un destierro-
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o de~trucci6n. (4) 

manera tipic~ de cau~ar pcrjuic1(1, puro p~rju1cio c11 la prapi~ 

dad, y quP c-onducc a la pérdida mi~;ma dP Ll cos.:::i, a la <tnul.1 -

ción del derecho rt~al, y con:;i~:t.• t.~n la. dr-:1trw:-:rión (tP la co!:;a 

misma sobre la cual el dr.recho er.\ ejf~rciljo. Código Civil 2(:.04. 

De ahí que la de!.;trucci6n INVITO DUMlNU con~;tituyo..! un (h.:lito -

perf'ectamcnte dUt6nomo, distinto del hurto y de la defraudu.ci6o. 

E1 bien es de~truido dentro del patrimonio <lel titular''· (~) 

Fr,"lncisco González. de la Vei:F1 st~í'iala que el delito de daHo 

examinado en sus c<1ractcristic<1s de conjunto .. consiste en la 

destrucci6n o en la inhabili t~,ción total1~s o parciales de cosas 

corporales ajenas o propi..-is en perjuicio o peligro de otro. 

Creemos que la denominación adecuada al tipo debe 5er la del d~ 

lito de dano de cosas y no la de dano en propiedad ajena usada 

en nuestros textos legales, por lo que en la infracci6n se com-

prenden algunas destrucciones de bienes propios al dano lo he-

mos cal ificc"ldo como un delito de G1mp.le inJUrJ.a pull·imvrd.ul, 

porque su único e inmed.idto f'l!~•ult..i.do C'J la. lesión al of'r.ndi:rlo 

quien en el atentado ve disminuidos los V.:J.lorcr; que le porpor-

(4) JIHENEZ HUERTA, MARIANO. Derecho penal Mexicano. Tomo IV 
F.d. Robredo 1963~ t><lQ. j73 v 374 · 

(5) SOLER,SEOASTIAN . Derecho Pcna1 Argentino. Bs. As. 1956 
Tomo IV. Segunda -¡.;<Ji e i {rn. pJg. 498 
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cionan sus bienes econ6mico5, sin que la acción de d.Jl'\J.r cause 

al inEractor alg~n beneficio dirt:cto. Al harer la ant~rior el~ 

sif'ic~'lci6n otorgamos <Í la p..:i.labra injurlc-i su :::;ignific.:Hlo rom;1-

no d'! cualquier ofensa a lo5 dPrcchO!;. ajeno!"." y agrega que. "el. 

agente daf\ador no lo mueve el lucro !iino v.:ir1udo!'> prot>Ó!.>itos -

de vengan7.a de- odio o de ~imple malevolencia. Cierto qu<? por -

c.xccpci6n se pueden citar c,'\::iOS ('0 que el d.:tf\o C'5 a.pen.:is un m~ 

di.o o vehiculu pc.1.1-u rc.:iliz.~::- firqJ idnr1t~~; ul tcriorpc.; dPo codicia. 

como-: cuando el comerciante para evitarsu la competencia de un 

rival 1e destruye su establecimiento; o cuando se introduce g~ 

nado en plantíos ajenos para beneficiarse con el ahorro de la-

pastura; o cuando el asegurado incendia voluntariamente 5US e~ 

sas para defraudar al asegurador etc .. En todos esos casos el

resul.tado inmediato C!:> el mPnos~;,ho físico. circunstancias que 

permiten clasificar el delito como de simple injuria al patri-

monio ya que el beneficio que pretende el infractor es inmedi~ 

to, teleol6gico, indirecto, remo~o. 

El delito se consuma como la acción de daftar; el posterior 

cumplimiento U.e 1ub. cbjcti•:o:: d ... rrH1iria no constituye sino el 

agotamiento dc1 pror.Pso suh,jetivo. " (6) 

(6) GONZALEZ DE LA :VEGA, FRANCISCO. Derecho Penal Mexicano. 
Ed. Porrúa. Héxico 1975. pdgs. ~95 y 296. 
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Nuest:ro Código Penal d,_, 1071 üen(1m1n6 el Tí nno Prim~ro

del Libro Tercero "UPlito:; r:ontrd 1" prupil!(t.nl". dentro t1.cl -

cual incluyó los ~iguicntcs tlPlito!:;: Robo con VJolencia; Robo 

tr._t la propied..id; Quiehr.:t frdUdt1lPr1t.1; De!;.;pojn d1.• c..·os.i lumUt.'

blc o de ¿tgu.1:.;: Amenaz..i:.; y v.iolpnci..is fÍ!;ic-.'\:;; De~t.rucci6n; D!:: 

terioro y Oaf'ios cuus,1dos en Prnpi edad /\jen...i por otros medio!:>. 

El Código Penal de 1929 utilizó ld mism..i denominación 

"Deli to5 contra la propiedad'" t1 pi ficando las. .siguientes fig~ 

ras delictiv~s: Robo en gencr..il; Robo sin violencia; Robo con 

viol.cncia.; AbU!.iO de Confianza.; E~tafa; QuiPbra culpable y fr~u 

dul.enta.; De5pojo de co~il mucblr- o <lt" <'~]\J:,c;: Drstrucci6n y de

terioro causado por inundaci6n;Destrucción, deterioro y danos 

a la propiedad ajena causados por otros medio~. 

El C6digo Penal de 1931 cambio la terminología usada por 

los Códigos anteriores y bajo el rubro <le "Delitos en contra-

de la!=> personas en su patrimon10", contempl<-1 1u::. .::...iguicr,tc.:; 

delitos:Robo, Abu!io Uc Confi..111z...i; Fr..iudc; Delito~ cometidos 

por comerciantes sujetos a concurso: Despojo de inmuebles o -

de aguas y oano en Propiedad Ajcnd. 

Ahora bien. para fijar la noción de patrimonio para los-
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efectos del derecho pcn<Jl 0 la doctrina no se ha puesto de acuc! 

do. se habla de un concepto ccon6mico y otro jurídico; desde el 

primer punto de vista. se dice que .. el patrimonio C!: el conjun-

to de bienes medidote lu~ cu..ilc~ el hombre s.itisf<lce ~u!o nccesl_ 

dades y desde el segundo punto de vista se dice. que es el con

junto de relaciones jurídicas econ6micamcntc v.iluables".(7) 

Desde el punto de vista dnl Derecho Civil 5e dcFine e! p~ 

trimonio como "un conjunto de obligaciones y derechos suscept! 

bles de una valoración pecuniaria. que constituye una univcrsi 

dad de derecho", ( B) 

Mariano Jiménez Huert<l scftala que ""la noci6n de patrimo -

nio en el Derecho Pcn.il e5 má~ amplio que en el Derecho Civil, 

pues aquel se extiende a las cosas que inclusive no tienen va

lor económico" .. ( 9) 

Cabe destacar también que el Derecho Civil descansa en 

cuatro pilares; la familia, la propiedad, el contrato y la su-

ccsi6n mortis cau~a. 

Cuando la familia se basa en e1 principio de autoridad, -

la propiedad ~uclc mo~trar car~ctcri~tica~ de cxc1u5ividad y -

(7) HAGGIORE .. GIUSSEPE.Opus. Cit. paq. 3 
(8) ROJINA VILLEGAS.RAFAEL. Derecho Civil Mexicano .. Tomo III 

Ed. Cardenas, 1969. pag. 7 
(9) JIMENEZ HUERTA, MARIANO. Opus. Cit. pag.12 y 13 
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absoluti!>mo, en ~;iglo~ p.:i~arto~ la po!;e•~ióri no c;.1 un dorccho. 

L .. "15 fuente!> rom.1n.i~• no no5 propor~ion.1n una definición del 

derecho de propiedad, ni util1z.in un,l tcrminoloC]Ía uniforme pu-

ra designar e!>te conr.epto, y,1 que encontr.1mo!; el ti.:-rm1no de 

;.·,:·_··. 1:--, pe-ro lo!> tratadi~t.i1!:i 

condcn!'laron P1 1fr·rPchn de nrnpicd:1d r~n l;, hr1~v0 formula ius 

utendi, frucndi, ,ibutcndi, 5it!n<lo el prim~ro el derecho de uci-

1izar, aprovechar lo!; fruto:; y {h.• dio.poner, <lehiéndo'5e notar -

que abutendi no s.igniíica abu!:iur. ~;ino di~poner, de manera que 

el ius abutcndi corrc~ponda u la racult.id de vender, regalar, -

hipotecar. etc., el objeto del derecho <le propiedad, y tambi¿n 

a la posibilidad d1.."? con5umirlo. pudiendo ;lf\adir a c~tos elemen

tos un cuarto, el iu5 vindicanti. el derecho de reclamar el ob

jeto de tercero5 poseedores o de detcntddorcs y que es una con

secuencia directa de la circun5tancia de que la propiedad es el 

derecho real por excelencia y por tanto se puede oponer a terc~ 

ros, siendo así que cslc derecho es oponible a terceros. que --

permite d su titular el goce de co~a. sea en la forma m6xi-

maque conoce el orden jurídico (propiedad) sea en alguna forma 

limitada, como en el ca~o de loa derechos reales sobre cosas --
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ajena~. ~s característico dt! ~~tos derechos Ger oponibles d t~ 

dos. razón por la cual L1 dogmf1tic<i modPrna lo!~ consider.1 como 

rc1acioncs jurídic.:Js en 1 i\;. qur~ todo~> lor. habi tilntc!> del pl .in!! 

ta. con CXC{'pción dC"l titular del tlerccho.fi9ur.Jn como sujetos 

pasivos. 

De todo lo antes t.;cf\.ilildo concluirnos: l~-i propiedad es cl

derecho d~~ obtener de un objeto toda la s~1ti.sf.J.ccl6n que és.tc

pueda proporcionar. Este derecho puede estor limitado por el -

interés público y por otros derechos privados que desmiembren 

la propiedad. hipotecas. servidumbre. etc .• en cuanto cesa al

guno de los derechos concurrentes. li1 propiedad vuelve autana~ 

camente a su plenitud original. sin necesidad de acto cspc ~ 

cial.. 



da "doloº o s1._1 ,, l..J intención, otr.t qut' t•', t11~ m(".!n<H' 9ru.ved:.J.d, -

la "culpu" C!;; decjr jmprut1enr:i.1 o m:~¡l1!.)r>n(·i,,; y ü!~t.:.\s tienen-

coao f'undamt.:-nto l<l volunt..ld del .lCJt~ntt;. ~;in tntt~nci6n o :!iin 

ncgligf:!nci.\; sin tloln o sin ... :ul¡~,?, nr• hay culp.:1bilid..lti y por 

tanto hecho punible. de una .1 otr.-J form.i dl: culp.-~bil.id.ld :!iC P:~ 

sa pvr- gr.!dn~ .. intr-Mtu~rlios .. del dolo d.ir•.'cto i1l evcnt.u.:il de és-

te a la culpa consc1t:>r.t.c; de l:st.i ,1 1<1 culpu l.nt.:v¡o:...:!':!!1tf-'_ 

J..:n l.a prct.crintencional idad exi:'1te tlolo en el inicio y 

culpa en el rcnultudo. 

Conocicndose por lo tnato 1as. da~ formas t.r~dicion<'"llf?S d~ 

1rt culp~bilidad. consistentes ~n ctot~- y ~~· ~iendo el do

lo el que se identif'ic.:. con l~-i votunt;td intencional. y la culpa 

con la imprudencia o negligencia. 

En las fuentes romanJ.5 se expresaba el dolo con los tér-M_!. 

nos do1us malu5, aniMus. propositu•. con5ulto.etc .• La voz 

dolus s1gnii¡~w~~ !~ ronciencia dc1 hecho crimino5o que se qui~ 

re cometer; consul t.o signi ficaria .. con prt?ntedi tación ... VrúVD

situa QGuivale a "dQ proposito" m1entras que el ani~u~ cquiv~! 
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dría a nueslrd intenci6n. 

I.a p.'llahra dolo cmp1é.1sf!' tambi6n como equivalente a astu

cia o fraude; el dolo por con~iguicntc en el derecho romano no 

se hallrt.h.1 constituido !:>ol.i.mcnte por la conciencia del delito 

y la voluntad de cjt_•cut.1rlo 0 ~ino ¡1dcmás por un impul5o malva-

do "" comet-.;r1o. 

Dentro de las diví"r!><t5 doctrinas se trataba de explicar -

la naturaleza del dolo. como la voluntad de violar la ley pe

nal, misma que fue desechada. 

Según la Teoría de la voluntad el dolo es la intención, -

más o menos pcríccta. de ejecutar un acto que se sabe contra. -

rio a lél ley: en esta teoría el. dolo cunsiste no en la volun -

tad de quebrantar la ley, sino en la de ejecutar el acto que la 

infringe .. 

La Teoría de la Representación, tom;1 en cuenta el elemen

to básico del dolo en el conocimíento y previsión del resulta

do. De lo que se puede observar según estas doctrinas no se 

puede dar la nocí6n dc1 dolo, encontrándose esos dos conceptos 
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aislados que ~on lu volunti!d o r'~prc~;1.•nt~"lci6n, y.\ qu(~ no bast.1 

que el agente preve,, como con~;ecu;-:nr~í.l c1Prta o po!dhle de 

conducta un result.tdo contr,1r10 ;1 l.1 lf!Y• <•:.;necesario qut~ .ip~ 

rez.cil dicho rt-~sult.<ldO, qut> {·~u~ :-,1>.J volunt.1rio, sc,1 intencio -

mo u lu voluntad con~cient(• y dirigid.l ,, l.:t ejecución dP un h~ 

cho que la ley preV{'e como dt..•l1to ".{10) 

Tom.:ln<lo en cuent.1 qul" ,1nte~ del <~lcmt>nto de la volunt.ad se 

cncucntrd otro elemento <:on~tituido por 1.1 rt?pre.5ent..1ción o co

nocimiento del hc:cho y por lo tanto si fctl ta la voluntad o éste 

6Itimo elemento !ir~~lado, no ~e puede habl<lr que exista dolo. 

Encontrándo:.e asimismo que cxistr? una. distinción entre d!! 

1o directo, indirecto o eventual. siendo así que dolo dirccto

existc cuando el agente ha previsto como seguro y ha querido -

directamente el rC'~ulta.do de ~u acci6n u omisión o 1os rcsu1t~ 

dos obtenido~ y que se encuentran ligados a ella de forma ~e 

cesaria correspondiendo aquí por lo tanto el resultado a la i~ 

tenci6n del agente; mientras que el ind1rccto o eventual da 

cuando el. cJgent.e repre!:>entd como µoaiülc un re:::.ultudo d.:iftoso y 

no obstante tal rcprcscntaci6n no renuncia a la ejecución del-

(10) CUELLO CAt~ON, ElJGl':NIO. Opus. Cit. Tomo l. pag.429 
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hecho, d<~ loll manera que a(':'cpt.a las consecucnci.:ts o el rc5u1-

tado final: deduciéndo~C' que (•n esta clase de dolo destacan -

dos clcmento5; la prcvi!;ión de un rcsult..ido danoso dl cual no-

requiere dirPrtamPnt:e v 1....t. acnpt:aci6n df' e::ote resultado. 

Se encucntr..i una línir:a divi.soria. que m.\rca el dolo cven -

est..'1 la intención directa. y d.l otro extremo se encuentr,"l 'la-

culpa conscienll..l siendo quc- en el dolo eventual el sujt~to acc.e. 

ta el resultado ilícito cuya producción aparece como posible,-

en la culpa consciente obra con la cGper,1.nzc1 en que el. rcsul t!,! 

do no llegará a realizarse. 

De todo lo anterior se destoca ~uc como elementos integr~ 

dores del dolo ~e encuentran: 

1) El conocimiento de los hechos que integran la figura -

del delito; 

2) La conciencia de 1a antijuridicid~d del hecho, y 

3) El conocimiento del r~!iUlta<lo •-' 4ue.: tiendo:.! dP ir la 

acción. 

Apegándonos a 10 que seftala nuestra legi~laci6n penal en-



cuanto al del.it() Je d .. ulo en prop1ed.1d .t,JPn.1. til rH~ prevt>e L-1 -

distinci6n Pntrt~ l.l<"i form.lr. l~n quP 

par.:t obtener un rc:;ul t ._itlo, dl~ d.ifio 

TomJndo en cu1..•nt.1 que t-1 !:uj .. to activo en forrn..1 dolo~;.l -

contrd de los. bienc:; del ~;uj1:to p.1';ivo. /\ctualm1·ntt•, p..ira que-

proceda el ejercicio dP 1.1 .icc1t;n pen.11. nw·!:>Lr.1 1--.·gisl.:'lción -

pen.:il sci'\ala en ::iU articulo 399-fli!> ~a.•quodo p.lrraro que todos-

los delitos de d.tñn en propiedad uj0n,1 per~egui r .. rn u pet:ición 

de parte ofcndid.l. indc-pendientementc d1! qu1..• !;C cometan en f'o:r 

ma dolosa o imprudcncial. lo QU'-' yo con:;1 dt~ro que Jebe ria de

cxcluirsc de dicha disposición .'l. lo!> r¡1H~ se com<!tcn dolosamen

te ya que si bien cG cierto que en c:;t,i el '.:";Ujclo dCtivo toma 

la firme decisión de realizar dicha conducta en una f'orma con

ciente de que con lu mism.1 va a causar un <lana y s:atisC.1Cer 

asi un deseo de venganza en contra del sujeto pasivo. 

Por otra pi!rte encontramos. que para sancionar dicha con

ducta dolos.1 nuestra legisldción la prcvee conforme u las san

ciones que se encuentr.-:in cst.:iblccidas en lil misma pa.ra el robo 
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simple, que va cncuadrilndo de esu1 manPrd lil !ic1nci6n p.1r.:1 el -

dafio en propicd.'ld ajcn .. t según e1 monto del <l,1f\o patrimon.i..-il -

cnus.Jdo , pero tambii>n !>e h.tcu l.uc~1pi.,!; que es t."! conctuct3 il íci 

td es pcr:;cguiblc por querella, indc¡iendicntementc d•~l monto -

de!. d,1ño r"t.us,:i.do y qu~ dirh,1 acci6n !;C ext1nguc con pürd6n del 

ofendido, igualmente que en los delitos por imprudencia que 

cuusan daf'lo en propiedad .ijcna. (Art:iculo 93 del Código Penal) 



1 .4 DA~O EN l'ROPIJ.:nAD Ajt:NA CUI.PO::;O 

ro sin la diligr>nci<t <lPhid.1, prt)vnc.-1nt~n con c~•to un t'C!_>Ul t.tdn 

da.naso que es pn.!vi~"ihl•" y í"!Vilablt~ y ~•~tncion;)do \H.H' lv. Ley, o 

bien, actúa. culpO'!;ilm~ntc. quiPn inrf'inn'~ un dct.n~r dt! t~uid.1~~) -

qulf;' per::;onalm<?nte lC" incumbe y t·uyo re!;ul l,1do puede pn:vr:-<!r' y -

evitar~ 

La <loctrinil al prt>tendcr dar un com.::-1.~ptn t.11! culpd acude .J. 

diversos criterios como c5 il la noción de prevjGibilíd.i.d del -

evento, a la causalidad deficiente o bien la hüccn fundar en -

el def'ecto de l.:i int1.?ligcnci,l. o 1.~n e1 defPcto <lD l<t voluntad. 

Para la Teoría de la Prcv.i!>.itiili~;~·I, lü culpa consiste en 

la voluntaria omi:;i6n de cli.ligcnc:ia en calcular la!i <:onsecuen

cias posibles y prcvi5ible5 del propio hecho, scn~iándosc tam

bi~n que además de la previsibilidad debe anudir5e la preveni

bilidad en virtud de que la culpa e~ omi5ión voluntaria de 1a 

inteligencia necesarid (1.:.i.r.:i ¡1"N"<va~ y prevenir un evcnl:o penal

mente antijuridico, po!>ihlc.previr;ible y pn~vcnihle; agrcgd.ntl~ 

se también, un concepto formol df~ la misma, sef\alándost.! que 1."J. 

culpa es formalmente lu no prcvi5ión del resultado previsible-
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en el momento en que tuvo lug.lr la m.:1nifc5t~1cj6n de la volun

tad. de manera que el rc5ul tado C!> previsible cu.J.ndo el agente 

hubiera podido o debido preverlo, esto es, que la previsibili

dad fundamenta formalmente la culpa cuando en el momento df' -

la maniff>~•tdcíón de la volunt.1d Pl :.uj~to no pr0vio lo previs.; 

ble teniendo ohligación de ello. 

Por lo anterior, dentro de esta corriente se sefiula que -

el concepto de culpa requiere la falta de precaución en la ma

nif'estaci6n de l.i voluntad y consist.c en el desprecio ul cuid~ 

do requerido por el orden jurídico exigido por el estado, de -

las consecuencias; de lo cual se deduce que la falta de aten~ 

ci6n en el cumplimiento de lo debido constituye una falta de -

voluntad, en segundo lugur, la ralta de prcvisi6n cuando el 

agente le era posible pn:?Veer el resultado. en la apreciación -

de este problema se toma como base las facultades mentales del 

la medid.'1 .:1qut r.s subjrtiva cri:pC'C"i itlmPntf" lo que <!Sta aquí f!'n

cuesti6n es la cap.:i.cidad ment.-il individual que se presenta co

mo una f.:i.lta de inteligencia y finalmente, la Falta de sentido. 

pues el sentido mdterial de la culpa es la ausencia del recon~ 
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cimiento del agente siendo po!>iblc h.1cerlo ~te 1.-i !;ignific.ición 

antisocial dr•l i!Ct.o, a c-ilu!>•'l dr. 1.1 indif1~renr:la frent~ ,, la~ 

exigencias de la vida socictl. 

La llü.mada Teoría dt~ l.i. imprudencia o ne9líg1~ncia como ~e 

indica hace radicar la culpa en la neul iqencia ocas ion.ida par

la ausencia de lu voluntad par.-:i evi t.a.r el dditO a los int.créses 

públicos o privados, por ello a este tipo de delitos se le 11~ 

ma culposos o no intcncionillc~i o bien iguillmcntc se le!i dcnomi 

na involunta.rio~. afirmándose asimismo, quP. existe culpa cuan

do el agente obra de tal manera que por ~u negligencia, su im

prudencia, 5U f.:ilta de atención. de reflexión, de pericia, de 

precauciones o de cuidado neceGarios. qu(' se produce una si tu~ 

ci6n antijurídica típica no querida directamente ni consentida 

por su voluntad, pero que el agente previ6 y pudo prever y cu

ya realización era evitable por el mismo. 

La llamada Teoría de Causalidad eficiente se apoya en -

dos consideraciones: primero que la causillidad es eficiente 

por cuanto se opone voluntariamente la actividad como causa. -

.J.l c::;cogcr libremente el individuo l.o.; medio.:; de :.;u ..icci6n, de 

manera que por ello rc5por1dcrtl del resultado al haber sido su 
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causa voluntaria, eficiente;, en ~egundo lugar haber escogido -

1os medios para realizar su conducta no confornacs con el dcr~-

cho. y finalmente la Teoría th.~1 error evitable equip .. 'lrü 1.:i ne

gligencia como culpa, consic.lera qut"! hay culp.]. cua.ndo el agente 

no ha cvit,i.do t~l error, que~ por diC."ha r;17.ón (~!• puest.o l:vmo 

principio del evento dafio!>O. 

Como se puede ohscrv.1r la ll.:i.m.-1du Tcori.:i c1e i.i cu¡>'ª c.;:;;::.~ 

un defecto de ld inteligrncia ~ccpta lil prnvisibilidad y cons! 

dera la imputación como una dcclar~ci6n ~ue pone a cttrgo <lcl -

autor en raz6n de su voluntad y consccucnci..1, l<t modificaci6n 

del mundo externo, dando a los actos cul1xiso5 el carácter de -

vicios de la int.eligcnciu por falta de reflexión. 

Sena1ando en relélción con esta Teoría Almendingen que si 

se castiga a1 autor culposo e5: ''Porque el delincuente por CU! 

pa debe ser amonestado por ld pena .• p.lr~"'l que cvi te. en el porve-

nir. otras acciones culpo5as y para que aprenda a conocer dcs

pU~!: ~"' rPrtlizado el. hecho. que omitir una reflexión, capaz de 

impedir una injusticia. produce con~ccucncj ,,!; perjudicia1es p~ 

ra é1". (11) 

(11) Véase JIMENEZ DE ASUA, LUIS, La Ley y el Delito. Ed. A. 
Dello Carác~s 1964. Séptima Edici6n. pag. 373 



no so1o la naturall-~7.a de lu cu1p.1, :.inn el t<ln hU~iCctdo princ:i-

J)io común ordt~nt.J.our- 4 ... ..._ -:·t•:1.ir~~.1 r\0\(1 y culpa; en lu supt..>rior no 

cibn d~ culpabilidad".(12}. 

Se han uti 1 iZ<ldo diw~r!Jo:; tt°!rmi no~; p<u~a dcs1gndr la culpa 

como el <le "imprudenci.J". segün J)mén<~z de Ar:.úa."La impruden 

cia supone abrur, em.prt!n<l0r oc\.os inusitado~-;. fuera de loco -

rricnte, y que, por (:llo. pu<~<lon cau::;ur í:>fcctoz. daf'tosos".(13) 

Se rcf'icrc en sí a la tcmcri<lad dl!l autor frente .J.l rc:;u.,! 

tado daHo5o. 

Para referirse o la culpa. continuam~ntc se emplea equi

vocadamente tambíé:n el término nnegligenciil", que no es sino -

1a fal.ta de ntenci6n, de:;,'-u.i..:!:;, hiPn sc<1 en actos excepciona -

1es o de la vida di,1riu. 

Respecto a la voz "impcri.ci ~1 1', concuerdan lo!:> di versos a~ 

tores. requiero como <mtccedcntc necesario l.os conocimientos -

(12) Jl.KEN'EZ DE ASUA. l.UIS. Tratado de Derecho Penal. Ed. Lo
sada, S .. A. Bucno5 /\1.res.1'J70.pag~828~ Vol.V 

(13) JIMEHEZ DE ASUA, LUIS. Opus. Cit. pag. 918 (Tratado) 



en un arte. oficio o profcsi6n¡ y surge cu;1ndo, por la comJ;uf:-

ta deficiente d~l .1utor. se originan rrsultarlo~ dano~o~. 

Sergio Vela. Trevino señ.1l<l dicho c1cm,~n1n p~;lcol6gico. ne 

gligcncia, ..i1 definir la <~ulpa indic.i: º'L,1 culpa. e!; la forma -

de milnifestdciún l..Ío.! l.>. culp:1bi 1 id•HI, mediunte una conducta ca-

sua1mcntc product.ora de un re~•ultüdo ti pico 4ue era prPvi!>i-

ble y evitable por 1.--i simple imposici6n dr. 1<1 propia conducta 

de1 sentido necesario para cumplir t..~l tleber de at.enc1ón y ..:•.d-

dado exinible al autor. atendiendo u lus c.ircunstancia!.• pers2_ 

nalcs y temporales concurrentes con el aconteci.micnto". (14) 

Una vez. que ha quedado sena1;1do en que con5iste la culpa 

y apegtlndonos iil el estudio del daf'io en propi(~rlad ajena culposo 

o imprudenci~l, nuestro c6digo Penal lo sanciona en su articu-

lo 62. que a la letra dice: "Cuando por imprudencia se ocasio-

ne unicament:c dano en propiedad ."ljcnu que no sea mayor del 

equiva1entc a cien vcc~s el salario minimo. se sancionará con 

mu1ta hasta por el valor del dafio causado, más 1a reparación -

Oc el párraru dnturior ::;e dc!JprPn<le que debe de existir: 

(14) VELA TRF.VIRO. SERGIO. Culpabilidad o Incu1pabi1idad. 
Ed. Tri1la. México 1973. primerd:Edición. pag. 244 
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a)dafto en propicd.id J.jcna. por .imprudencia y 

b)quc el dJf\O no ('Xccd;l dt' cien vrc:p•; t•l ~•alario mínimo. 

para que ~e sancione unic.i.ml•ntc con multa. 

Encontrumo5 por lu t.1nto qu~~ exl~te un 1.Ímite ..il d.:ifto p~ 

trimoniul cau~>ado por imprudencia. y por l•> tunto. 1.i conducta 

de dano en propiedad ajen,1 irnprudi..•nci.il no ~;e 5.::iricionará con -

multa !:>i excede el limite :;cf1 •. ll,1do, rQmitién<lono~ u!;í dl .-1rti-

culo 60 del mismo ordenamiento legal que ~:;ef'iala tcxtudlmcntc -

"'Los delitos impru<lt.~ncia.les se sancionaran con prisión de tres 

dias a cinco anos''• que es el que scftala ld pcndli<ldd. 

Por ejemplo: Unn. !H~crctaria que e~;.tando trabajando y por 

las propias nccesidüde!i del rnü;mo. nece:~ ita cambiar de lugar 

una máquina de escribir eléctrica para ponerla sobre su cgcri

torio. "'./ t~!1in•"'H1n nr~"nri ;¡ <1P continuar con su trabajo. 1cvan

ta la máquina del lugar en que se encontraba para proceder a

llevarla a su escritorio. siendo que un ese momento en forma -

imprudencial se le cae. y la máquina 5C deteriora y los daflos 

causados exceden de más de cien veces el salario minjmo.y que 

de tal hecho com:>itler..t el µ1·up.i...::L.:i.l~io de L:t m.5.quin.:i qU" P] he-
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cho fue imprudcncL1l 1 sin intención, y que por 1-o t...into la pe!' 

dona a su !!.ccrctari;i. por la a.verla cau~a.di1. 

i::n ~stc c.:.:.::o '-"'!''-·c'i fi co rn~nntrtlmus que; hubo una conduc

ta imprudcncial con lu que se oca5ion6 un dano patrimonial que 

ascendió a más de cien vccc5 Pl S.:llario mlnimo, cntoncc5 ya no 

se sancionará. C5te hecho imprud,mcial conforme lo establece el 

artículo 62, sino que no:.:; remit-imo~ al artículo 60 1 del que~ -

como ya quedó tra.nscri t.o anteriormente. 5ei'\ala que hay pena 

priv.itivu de libcrtild para esa conducta de 3 días a 5 ai"íos de 

prisi6n. Por lo que rc~u1ta inju~tJ dicha s~nci6n. 

Por otra parte y aJclantándomc un poco~ ya que en capitu

lo por separado se estuJiará el requisito de procedibilidad p~ 

ra éste ilícito. scna1are que la ley en el articu1o 399-Bis. 

fracci6n I, establece l'Uc ··~e:; {!~1 i ,.º"' <le abuso de confianza y 

dan.o en propiedad ajena ~iPmpre se perscguiran a petici6n de -

1a parte ofendida". 

Como nos sen.ala este articulo en formo imperativa todos -

1os delito!; de Oi'\f'\o en Propiedad Ajena, ya ~can dolosos o cu! 

posos, se pcrscguiran a petición de parte ofendida, pero, que 
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conduct.i imprudenci.il c..au~;,1 d¡1f\o m.lyor· d<• cien V(~ct?s L•l ~•dla--

rio mínima. Yd 

que encontrar:1 ~u !Oanc.ión Pn Pl .irt ir11ln r.o, qu" ('!; Pl rlr pri-

vación de la libcrt.id. y ¡ior lo l.intn '>i> p1~r!";Cguir:1 d1~ oficio 

igua1 que otro!; delitos- imprudPnci.i!t'!i y nu el peticibn <lt! par

te ofendid,, como no5 ~cfL1l;:1 l"l .u·tículo 399--Di~;. y por- lo t .. m

to es también de aprcciar~P qw~ no opera para <l.id1;1 conducta 

el pt...:ri..lón 4u~ lt:> fué ot:org,1.:Jo por ~ai p.ttron ,1 la referida se

cretaria. y.i que la remisi6n que h.ic€' pc.tr.1 !~U ~;anci6n al artí

culo 60 es pcrsegui ble de oficio y no por querel l<l, y por lo -

tanto no puede en ~u CUGO invoc .. tr~;e t~l articulo 93 del mi!lmo -

ordenamiento leg,n. para otorgar el perdón 1eg.1l por purtc del 

of'endido o legitim.:ido y por ti.lnlo l.i ~·xtinci6n de la acción p~ 

na1. pués este ~ulo operd cudndo se tr.::J.til de dcL1toG que !iC 

persiguen por querella. 

De lo anterior se deduce que uún cuando en estos dcli tos

se otorgue el perdón legal no procederá. y<J. que tornando en con 

sideraci6n que en el articulo 62 p.tí.rraro primero. cxiGtcn li

mitaciones por cuanto har,f" ul monto dí'l dilf'io cuusndo, y por --
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eso dicha conductd es remitidJ p.:ira su ::.anci.6n al ilrtícu1o 60. 

considero qu~ no debería de cxiotir diferent~ ~dnci6n pur~ los 

dif"crentcs tipos do dÜ'l i tos imprudcnci.:ile~; que cau:;an dan:o en 

propjedad ajena. ~ino que una unicam.ente. que no contenga lím! 

te f'.>l monto 11f~l d<lf!O c.;.u .... ..>du pe-tra ser sancionado. ya que si de 

no existir dicho límite. solo se encontraría dentro de este 

articulo. el que !h.mc:ion.Jría dichds conductas de Da.no en Pro

piedad Ajena Imprudencial. solamente con multa más la repara -

ci6n del daflo. 



CAPI'l'ULO I1 ELEMENTOS CON5TITU1'IVOS OEJ, DF.:lTO 

2.1. CONDUCTA 

2.2. TIPICIOAD 

2.3. ANTIJURIDICIDAD 

2.4. CULPAlllLIDAD 
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Los estudioso::; Jcl Derecho. que 5e han dedicado a formu-

lür una dcflnici6n del delito, han fr..tcd!iddo ul tr.:;1tdr de ha-

ccr una conccptualizJci6n univcr!ial que pudiere aplicar a la -

conducta ant1soc1al. ya qu(~ Ll noción del delito h..i variado -

conforme a los momento~ hi!itÓricos. las áreas qcogrftficas y -

la ideología de ctldc1. pu~blo, de> manera que es dificil estable

cer un concepto de honda raíz Cilo..:;6fíca que tenga validéz en 

cualquier momento y lugar; mul tiples def'inicionc~ se han clél

borado de acuerdo con diversas corriente~ doctrinarias que han 

respondido a si t.uacioncs y m~ccsidadcG espccf ficas. A1 dcli to 

se le han dado diversas concepciones, dentro de las cuales se 

encuentran algunas dif'crcncias aún cuando como s~ scnaló ant:e

riormcnte tratan de unificar criterios dl respecto; la causa

que ha determinado 1a dispersión de opiniones, depende de1 en-

con el que se trate do deFinirlo. 

"Etimológicamente la palabra delito proviene del latín 

delinquere que a su vez compuesto de linquere dejar, y el prefijo 
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no". ( 1) 

La de11l11eiú11 

represcnt.ida como princip.11 ·~xpnnentP t!n 1.1 figur~l del ilustr~ 

Fruncisco Ca.rrar.i, t,~n p~1rticuL1r cstu~; conct•bí,u1 .il delito co-

mo "l.J infr.Jcciún di: 1.1 ley del t~!..:t.1do. promul0<1d" pard prot.e-

terno del hombre, posítivu o ne!J<llivo, mor.ilmcnte imputahle y 

polit:icament~ c.l,tiíu~o". (~') 

Por ~u partl~ lo:. Positivist,1~:. h.:1.n pretendido definir al 

delito ''como producto df~ l~ pro¡1iJ n~tura1cz.1 del individuo 1
', 

tcniéndo~;c pre!;cntc entre ello~¡ cll ~;,1bio juri~ta Rdf<H~l Garóf~ 

lo, quien define <ll d0lilo como ••1.1 viol,1ci6n do los scntimic~ 

tos illtruÍ!ilr1s dP prohid.1<1 y di~ pied,Hl, t.•n la mcd1d.-r 1nd1!ipen-

sable para ld adapt.1ci6n del individuo d 1:1 col1=ctivid~d'1 {J), 

destacando por lo tanto que al tr.n1~gr0dir o violar el .lndi-

viduo lo!; sent1minnlo!; de prob1dad que posee un núclt!o de po-

blaci~n se v111ner,1 cl 6rde11 •'Ul<lble~ido. 

(1) 

(2) 
(3) 

CASTELLANO!; TENA, Ff-;1-!NANDO. l.ineamipnlo~ E'lcmcntules de 
Derecho Penal. E.1. f'orrúu,S.A .. México 197~l.Novena Edici6n.pag.125 
Idcm. pa9. 1:"~1 y 1~'6. 
Id0m. 



33 

Dos son los ::•i~t.em,1~ .tpl ic~,1bl(•s 1.·n redl 1z.ic.iún del t~:;tu -

dio juridicn-escnciol del delito: 

Primer.amente, tenefl\O!; .il !;1::tr>m.'l \lnit,\l'Ío o tot<llizüdor-

t"!l cual ufirma que t>l ilícit.t1 pPn,11 no put•(h• dividir~e ni p~1r,, 

su estudio por intearar un todo on¡.ü111_._,, ...¡;, :··:c~·-- .. plo indi~~olt1 

ble, Antoli!>Pi, "~;t~nto quL' "1•1 do•l 1 to l~~; como un bloqut! monol_! 

gran tes". (4) 

Es import.i\nte anOt<tr, qw! F.<lmundu M<'Z.~Jer no~; proporciona 

su definición juridico-:-;uh:.t,1ncial d01 delito, ufirm.rndo ttuc-

es ''la acción tipicanentc JnliJuridica y cul¡1ilblc'' {5).Sicndo 

/:o.,,,'t;'\ dPfinici6n adopt,,d.1 t.1mhién por c1 m.\cstro Ft"!rnondo Cust:e 

1.lanos Tena. (&) 

(4) 

(5) 

(6) 

Tomando en cuenta lo:~ J>.·1nrip1os que !ir, h~r1 ~cHJla<lo. es-

AN1ULISEI,F'RANC1.SQ1. !-'::lnJi,, J\nalitico dt!1 Pelito. 'I'n'ld. Dr. Ric~m:lo 
Franco Gu.mi.'in. F.c1ic1ui..;~. <lr· t'\nalL·~; de JrtspruJeneid H.:•xü ... "O 195'1 
p.Jg. 17 
ME'.7.il:R,1-l~mrxJ. Tr<lt.YJ,1 t],-. l--._,t"C'Cho Penal. 1'Cno T ,M.l<irid 1955 
Tr..:>d. Jo.:.é Arturo R!:drí<)'K'Z MUnóz. SC-:]lmrl.-i l;;dición. pag. l~JG 
Cl\S'li:;;I.1.J\NOS 'l1-".l'l.A,F'Ek"NANIXJ. Op.1:>. Gj t. pag. 13.-., 



gal vlgentl~. 

finia en zu artículo '\O. ,1l th~lito como "tü infr,.,<~f"iÓtl volunt"' 

de hacer lo que• manti<1". 

g<Jlmentc por un<l Sdnciún pPn.-1l", 

Y finalmPrJ((: en el numí.."r.1ri.o "/o. d~!l Códiqo l'c_n.Jl de 1931 

vigente. en ~u il.Ctu<lJ l·c1..LH·c- i .'10 prcceptÚü qui: el del i lo ºe~; el 

finición pr.t9m;1tic,1. útil ,-i ~u ohjetn .lílnque doctrinalmentc i~ 

completa". {7) 

Cele~tino Porte Pct:it no~ dice QUC' "p.Jr.i que haya delito, 

ridico~; y , fin.ilmcntn, 1;1 eoncur:·,~nci<1 de la culpabil itlad y -

la punibilidad''.(8) 

( 7) CARRANCA Y 'fRUJ JI.LO, f.'t.lJI.. ';ódl.':_ftJ f'~n::--1 Ano linio. Ed. Port"Ú.J 
S.A. M&xico 1YR7 

(8) PO~ PE."TlT CANDAUnt\.P, CEI.I-:..'-iTlOO./\puntilrni<::ntos dP 1,1. PJ.rtc C'.ot~lcl'al 
de Dcrccno l~l. Ed. Porrú.1,S,A.,Mt'°'!Xico 1'l82. SÓptima f;d\ción. pag."l4•~ 



Por tal motivo. t!l delito t~~ ~ntl• todo una conducta humd-

na, usándose cJivcr!>a!; tlcnomin<lcionP~> p.Jril L'XfH'c!.o.Jr c~tc clemn!! 

to del mismo. tales como acc ió:i, túrmj no !]t.~ner1co comprcnnivo 

de la a.cción en :;entido e~•t rielo y de> l.J omisióu; otros .1uto -

tanto de lil omi::;ión, corno del re~;ultudo. 

Rcsp<>cto del primer elemento conocido como conducta. de -

1a que se usan diver~;as dcnomindcioncs. Ya hemos visto que 

Jiméncz de Asúa la 11.tnhl: "act i viduú". no:~otros pre.ferimo!:i llf.! 

marla conducta, afiliándonos a la post.Ur<l de Porte Pctit, por 

ser coraprcnniva tanto de la activid;id romo de 1a inacti\~idad, 

pues el término actividad no abarca ld. omisión; el propio 

Porte Petit incluye además el término "~" cuando el tipo 

describe un resul ta<lo mntPT'i <ll 1i9.o:trln "' 1 _,_ rnn<:'n~t-O'I pr:-ir u".1 ne-

xo causal. ( 9 ) 

Dentro de lo antes settalado h.:iy otros autores que también 

empiean el término hecho. y algunos uno doUle terminología; 

conducta o hecho. scuún C"l. tipo penal describa un mero campar-

(9) PORIB PETIT CANDAlJlli\P,C>.1.ESTINO.Opu~. Cit. p¿ig. 326 
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tamicnto del hombre. o bien suma a éste un resu1tado material 

concreto. Así la palabra acción es empleada entre muchos, por 

Cuello Calon,Antolisci.Riccio y Haggiorc, el término hecho es 

preferentemente unado por Cavallo, Klein Cousino y Hac Ivrer -

entre otros¡ la expresi6n conducta es empleada entre los juri.:! 

tas mexicanos tales como Jiméncz. Huerta y Castc1lanos TcncJ. 

Por conniquicntc entendemos como conducta al comportamie~ 

to humano voluntario, positivo o negativo, la acci6n "stricto

sensu", es una actividad o hacer voluntario y una actividad o 

movimiento corporal, o bien en una inactividad, una abstención 

un no hacer, en la inteligencia de que tanto el actuar como el 

omitir, el hacer como el no hacer, guardan intima conexi6n con 

un ractor de carácter psíquico que se identifica con la volun

tad de realizar la actividad o de no realizar la actividad es-

perada. 

De ello inEcrimos que la voluntad. a1 exteriorizarse. pu~ 

de adoptar las formas de acción y omisión. Por cuanto a ésta 

Última. se divide en omisión simple y omisi6n impropia o comi

sión por omisión. 
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Seftit1.Jndo al respecto de l.1 acción, M<l~Hior·e que 6~td e~ 

"una conductd volunt.aria. que con!:ii~•te en tiac::er o nu h~l.cer .ilgu, 

que produce' una mut.ación en el mundo cxterior ... (10} 

Por lo qu<.! a.5ent<.1.u•..:.::. ~;u•·. J,-\ <lcriún por 1.o t.J.nto. conni~-

te en la conductiJ. positiva. en la .activlü<-td, en el hacer. en -

el movimiento corporal voluntario quL' vio1.1 una fY}tm) prohibi

tiva. Lll omisión e~ conducto rJ<C>g,i.Uva., in;1ct.ividad voluntaricJ. 

con violaci6n de una norm•1 prcccpt1va (omi~;ión simple) o de é~ 

ta y una prohibitiva (omisí6n im¡n·opia o comisión por omi::;i6n) # 

Deduciéndose. luego cntonCt'"!S, qw ... • lus. cl{':-nPnto5 de 1.::i 

acci6n son 

a) la volunt«d o el qu<!rc-r. con~tituyendo el elemento su!? 

jetivo, 

b) la actividad la cual ~e identifica por los movimicn-

tos corporales. esto es. el clcwcnt~ Pxtcrno; y. 

e) el deber juriUico de ~h~tencrsc. 

Es importante. aquí y uhora • .sef'íalar qua el objeto mate -

rial d<! la figura a comcrrto. 1o constituye el bien mueble o i!! 

mueble sobre el t:p . .o.:! !'':'r:"M~ o reciente el da.no. 

(10) MAGGIORE,GlUSEPf'E. Dcr~cho J>cnal. Vol. l ''~";l De1ito 11 Ed. 
Temis Bogo ta. 1971. 'I'r'ad. José J. Ortega Torres. pag. 257 
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El objeto jurídico Pn rstos dt"litos, el bien protegido -

por 1a ley. 10 es. el p.:itrimonio de las personar;., y en otro e~ 

so, cuando el sujeto p.J.sivo es el Estado lo es su propio patr_! 

monio .. 

LA OHISION. s~ rontr.~pone d lit acción en cierto sentido, 

con el obrar. En efecto. la acción puede ~cr positiva o negat_! 

va. puede con5ist.ir en una acción propiamente dicha, o como se 

dice en el lenguaje técnico. en una COHISION. y también puede 

consistir en una inacción. u omisi6n. 

Se puede scftalar que la omisión es toda conducta humana, 

dolosa o culposa. que sin necesiddtl <l1:.~ uuu ucci6n material. (m~ 

vimiento corpóreo) produce algún cambio en el mundo exterior, 

pero encontramos aún la definición que dan los positivistas 

consistiendo en que la omisión es •'toda inercia. de la voluntad. 

consistente en alguna abstención dolosa o culposa, de 1a acci6n 

w.:t.tcri.:il ccn":.r.:l:"i.:l ~ l.:!. 0t'i1i!]~,...i6ro ,.,.,,. nhr~r. y que produce al-

guna mutación en el. mundo exterior". ( 11 ) 

EL RESULTADO, puede dcfinir~e como la consecuencia de la 

acci6n, que la ley considera decisiva para l.a realización del 

( 11) H.AGGIORE GIUSEPPE.Opus. Cit:. pag. 310 
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delito; o. lo que ce lo mismo, la re.;1.li1.aci6n del t.ipo de deli 

t:o fijarlo por la lt..•y. 

E'l rc~ultado e!i l.1 tt!rminuci6n de la acción, yil que éste 

Si la conducta comprende tanto la .:lcción como la omisión, 

la au~cncia o faltJ de aquélla. abarc."'l 1a ausencia de acción

º de omisión. es decir. el aspecto nea.:rt.ivo cntraila la activ!_ 

dad y la inactividad no va1untilri¿¡s. Por consiguiente. si 11!:_ 

gare a faltar uno de sus elementos e~~nri~les del de1ito. és

te nunca se producir.'i. En c::o tcJ. indLig.H.' ión sobre J.a auGencia -

de conducta. conviene observar que tenemos como causas de la 

•isma; la fuerza física irresistible o bis absoluta; la fuer

~ª mayor o bis maior; Ios actos automáticos e instintivo5 y 

reflejos; y para algunos penalistas los aspcctoz negativos de 

la conducta son: c1 suefto, el hi !""~':'ti:..mv y el sonambuli:;mo. 
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Al hacer> rcfor-~:·ncia del f"Onct~pto dC! tipicid.:td. tcncist;os -

que é!:>tf\, consi!>tQ: ("!'O l.'.) cu..-ilid.id o cu.rdctcristic"1 do 1..i con

ducta puniblQ de ;1ju:;tdr~:;~ o adccu\lrs.c a l..i dc~cripci6n formu

lada en los t.iva~ de la. t.cy Penal. 

El cr;tudi{) de la ti;•ic:idad hllce nccc:;.:irio el .:..nálisi~ d~l. 

tipo p~ra precisar concepto y !<U contc~i·1o. A.si tcneni.os que 

Tipol en t;.cnt.ido a&plio !~C! cc.m!iidc~rd el dc1ito misAlo, a la. ~u

ma de t:odos 5us ~l~mtmto~ constitutivo::.; en !Aentido tl'lt\s res-

t:r-ingido. limit:ado al Derecho Pcn~1. el t:_ipo ha sido conside

r.'.ldo como el conjunto de las C<lractt.!risticas c:1e todo delito 

para diferenciarlo d~l tipo csv~cifico integrado J}Or ias notas 

csp~cial<?-S de una concrctil fígur.1 de delito. 

Dcst.:icados autores pcn~listas entre ellos Mariano Jin':.ncz 

1-tuc:rta,, han scn.aldado que " el. .. "intecc<ient.c de la noción del. ti 
po ~~ ~ncuentra en el eonccpto d~ Corpus Pelic~i. u~ado en le

~c~ y Códigos de asccnu~~c,a latina y el cual perdura en algu

nos hasta nuestros tlla~. llcgdnUo~~ en algur.~~ casos a fundir 
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t.al concepto con c~l d(~ tipicítl,\d'*. (1;1 } 

t-;n el sir>tent.l jurídico mt~.xit.:dnu el ~oncopto d~ Corpu::; P~ 

licti es esencial e invocJdo <llu <1 tJí,, t:n 1.:1~ ~H·ntenc:ias de -

los Tribunales qtte con~tituyen l" h:1:..;f' ml.~mJ. d(!l c-njuicia.mien-

to pcn<tl. 

Con marc()d~1 claridad J imúne:i úe A~;úa softal il. que, ºen el 

Derecho Positivo Alcmlln. ele !•t.·i- ~J6!.t.' punih1(• J;1 conducta anti-

jurídica y culpable ,ll?\enazc.lda d·~ pena. d<: m.meru que unicamen

tc los tipos <le conducta~ capta.do5 por- la:; fórmulas de c'lJtlcnaza 

penal• son objeto de ~;anc:ión penal y Celda conducta en tal sen-

tido tipica ( lypí~chcn) !>Ólo <?!i puniblt! •!n adecuací6n precisa-

mente a aquella penit ah5ln\ct.:i quo va un ida al Typus en cues

tión. La Typizitltt eB. una c<.1.r..'.lctcrístic,t esencial". (13) 

En sintcsi~ multiples !Jon la.5 definiciones d.:idas al tipo, 

He2ger dice: ºel tipo en el propio ~cntjdo jurídico penal sig-

nitica más bien e1 inju~a_o c1cscrito concretamente por la ley 

~n c;us UivcrsOG artic::ulos, y a cuya rcaliz<1ci6n va 1igada la-

sanción penal''· (1q) 

Jiméncz de J\súu lo define "como la abstracción concrctil-

(12) JIHENEZ HUERTA,MARIANO. La Tipicidad. EO. Porrú~. S.A. 
México 1955. Png. 22 

(13) JIHENEZ DE ASU~ ,LUI~. La L~y y e1 Do1ito. Ed. Ermcs. Du~ 
nos /\.1 r«.~s Argentina 1954 .Segunda Edición. rog. 19?5 

(14) MEZGER.EDHONDO. Opus. Cit. pag. 366 
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que ha traz.:\do el legislador. dcscartdndo los detallc5 innece

sarios para 1•1 definición dül hecho que 5c cataloga en la ley 

como dclito".(15) 

T~twgo Pntoncc!i. tcncmo~-; que la tipicid.:td consiste "en la 

descripción conteni<lu en los a.rticulos de la parte especial de 

los c6digoz penales a modo de definición de las conductas PI'2 

hibidas bajo 1a amenaza de sanción. esto e~. el encu.uCr~ic:-;:;t.o 

de una conducta al tipo o descripción legal". (16) 

Pero aún más c1 tipo es la crcaci6n legislativa. 1a dcs

cripci6n que el. Estado hace de una conducta en los prcccptos

pena1cs. Desprendiéndose de tal concepto que de acuerdo a la 

conducta rf.~alizada por el sujeto se t.raducc en el daHo causado .. 

Tomando en cuenta el Dano en Propiedad Ajena Simp1e, 1os 

elementos de é~tc tipo legal scftala<lo en el articulo 399 de -

nuestro ordenamiento Penal son: 

I. Destrucción o deterioro de un bien; 

III. CO!';.:l Hur:-hlr o inmueble v 

IV. Cualquier medio comisivo 

(15) JIHENEZ DE ASUA LUIS. Tratado de Derecho Penal Tomo III 
Ed .. Lazada. Buenos Aires 1958. Primera "Edición .. pg. 654 

( 16) Idt:!m. 
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pero cuJ.ndo el dano en propiedild ~Ut~n.1 e5 oc,1s1onddo con moti-

vo del tr.ín~;ito de vch1culog, !;e requir-ro .idem.Í.!i de lo~ clcme~ 

to:;. que yu. :::e :;cñ.:il.:irvn, una circun5tancia c.::;.pcciu.l que ven -

dría a c.:imbi.Jr el IV elemento que dict• "cu,·lJQuier medio comis.!_ 

ve". el que seria que !ie cometa (_•l daño con la "conducci6n de 

un vehículo". 

CLASIFICACION nE LOS __ '!'_!.~~; 

Fbr su ordenaci6n 
rretodo16gica 

Nonn.:1.lcs 

ilnormales 

F\m~tales 

o básicos 

Se 1 inri. tan a hoc'er una des 

cri r.ciOO objetiva 

Arlon.'ís: de f.x:tof'C!i objeti

vos contienen elare.,tos 

!.~ubjctivai o nonrativa:; 

Consti tuycn la escnc.ia o 

l'Unclaralto de otros tipos 

Se f'onmn .:igregando ot::ru5 

rcquizitCY.; al tipo fundi.l -

nental al cual sulY...>tr.Cl 

Sr:- C"'Y'..Stit1JJ~ :!l '! :"...'i"!J -::!'.! 

tm tiµ:> h.J.sico y UTl.:"l Circ:l.1n:! 
tan::ia o (a:Uliaridad d.isti!} 

ta 



En EUncioo oo su 
autonan!a o ~ 
pendcrcia 

Por su romulacioo 

Por .,1 dallo que 

causan 

Au~o 

indepcndif'!l'ltCS 

casuis ticos 

Amplios 

De dallo o de 

11'!Si.6n 

De peligro 
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Tienen víd.1 tx:Jr 5 i 

PTevuen vuri~ hi~'t.csi~; 

a~ el tipo se integra 

con una de ellas (al terna-

ti vos}; ot:ra.s con la con -
jun::i6n de todas (ilCl.l!Ul<•-

tivosl 

Oescribcn una hlii)~is -

única. que puede ejecutar

se por cual.quier medio co-

mi.!üvo 

Protegen contra la ~ 
ci6n o ócstturi.6n del bien 

Tutelan los bienes cxmtra -

la ¡:.osibiliMI de ser ddf'lil

do:;", ( 17) 

( 17 ) CAS'm.LMIOS 'IUIA, FEHNA!IDO. 0pw;. Cit. l"!l · 173 
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nido del tipo, pues es inconct_~biblc l!stc sin aquél. pudiendo 

ser el objeto jurídico o material. 

t:n ese orden de idea!; dcbcmor-, di!.itioguir .los bienes juri-

dicos en in<lividuulcs y <le la colectivi<l..ict; di~:oponible5 y no 

disponihlc5. 

Conviene, por otra p.lrtc, h.:iccr not.ir que el bien juridi-

co prot.cgc en particular cad~-i tipo y alqunor; tipos protegen 

uno o varios bienes,los cuales pueden tener igual o desigua1 

valor o sea un valor superior. (18) 

De ilCucrdo con el criterio sostenJ.Uu pur ~ü.:.O.:! C~!"!"i'!~,.._,,. y 

Truji1lo, "el objeto del del.ilo e5 lu pcr!';on'1 o cosa, o del 

bien o el interés jurídico penalmente protegidos". ( 19). Es 

preciso esclarecer, que los tnatatlistas di~tinguen entne lo 

Que es e1 objeto material y el objeto jurídico del delito. 

Vis to lo anterior, lcncmo;, que ~ l objeto ma tcrial lo con_:! 

tituyc c1 bien, pcr!;on."1 o co~>a :;;obre la que recae el del.i-

(18) PORTE PETIT CAND/\UllAP, CELESTINO. Opus. Cit. pag. 442,443 

(19) CARRANCA Y TRUJlLLO, RAUL. Derecho Pena1 Mexicano. Ed. 
Porrúa,S.A., México 1906. Oe~imQ Quinta Edición. pag. 270 



46 

to.. Esto es, cualquicrd de los sujcto!l pasivos o cosa::; anima

das o inanimadas. 

Por otra parte 0 '*el objeto jurídico cstfi representado por 

el inter~~ juridico. o nc3 el cbjctc J~ l~ ü~~i6n incrimindble. 

verbigracia la vida. la integridad corpor<ll 0 la libertad se

xua111. ( 20 

De lo anterior se desprende. quo en relación al objeto ·

material de la Figura jurídica a comento. es el destruir o d~ 

teriorar por cualquier medio o por motivo del tr.'insito <le veh! 

culos cosa ajena o propia con perjuicio de tercero. y el obje

to jurídico lo constituye el patrimonio ya sea de un particu

lar o de1 Estado. 

Una vez que ha quedado debidamente senalado el concepto 

de tlpu, µroceUere a sena1ar que como tipicidad se puede decir 

que es la adecuación de la conU.uctd o del hecho a l.a hipótesis 

legislativa. es decir. el encuadramiento del hecho a la Cigura 

iegal, de tal manera que la tipicidad presupónc ci hecho tipi

Ficado más 1a adecuación típica del hecho concreto al tipo le-

( 20 ) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL.Opus.Cit. pag. 270 y 271 
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gal., por lo que no debe confun<l1r::;e el tipo con l..t Tipicidad 

ya que el tipo como ya !icnulé e!; 1.1 crc.1ción lcgi!>lativa. a -

mayor abundamiento, C5 la dc5C'ripcibn que el Eslildo h,11:e dt~ -

una conductJ en los ¡n·ect!plo!o pen.:.tle~; y ld Tipicid.td C!; Ll 

adecuación de una conduct.d. cc.11cr1_•t.J cori 1.1 de~cripciún legdl

formulada en .1b5t:racto. 



La Atipicidad es la ausencia de adccudción de la conduc-

ta al tipo .. 

.. Al respecto af'i rmamo'!i qur ::ii l '' cond'u..:td 11u es ti pica -

no se podrá hab1ar jamás de que la conducta es delictuosa. E~ 

to es, que .-'ll no presentarse integra.mente todos y cada uno de 

1os elementos que forman parte del tipo legal. estamos en pr~ 

sencia del aspecto negativo del delito denominado Atipicidad. 

Caso contrario. se presenta cuando el legislador deliberada

mente. omite la descripción de una conduct;i que ::;cgún e.l sen-

tir general. debería ~er incluida en el catálogo de los deli-

tos. presentándose así la ausencia de1 típo 11 .. ( 21 "Esto nos 

lleva a af'irmar quo cuando una conducta o hecho no están de~ 

critos en la norma penal. tenemos por lo tanto ausencia de 

tipo .. Afirmándose por consiguiente. que el dogma nu1111no 

crluitm sine tipo. constituye la gurantia más c1evada del de-

recho penal 1i0eral. al no podQrsc sancionar una conducta o 

hecho, en tanto no estén de!:>critos po:r la norma penal" .. (22 

( 21 ) CASTELLANOS TF:llA, f'ClWA!IDO. Opus. Cit. pag. 17'1 
( 22 ) PORTE PETIT CAHDAUDAP.CELESTINO .. Opus. Cit. pag .. 465 
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"Dajo e::; t0. rurro t<'nemo~ como ca.usas de at ipicidad: 

-Auscnci<.1 de la caliúud o dt~l 11úmuro t:xigjdo por lll t.ey -

en cuanto a los !>Ujeto5 activo o p<.1!;ivo; 

-Si faltan objeto mutcrL11 o el ObJf!to Juricllco; 

-Cuando no se dan lit!; referencias temporales o cspeci<ile5 

requeridas en el tipo; 

-Al no realizarse el hecho por los medios conocidos cspe

cificamente seftalados en la Ley; 

-Si faltan elementos subjetivos del injusto legalmente 

exigidos; y 

-Por no darse. en su caso, la antijuridicidad". (23) 

(231 CASTELLANOS TENA, FERllAllDO.Opuz. Cit. ¡>ag. 175 



~o 

2.J. ANTIJURIDICIDAD 

El dc1ito no es Una acción cualquiera. sino unci acción 

an~ijurtdica. En dcr~cho p~nnl tiene valor absoluto la propos! 

ción "sin antijuridicidad no hdy <lelit.011
• 

"En. el l.cn:;'..!.3jl'.! jurídi1:0 penal los tl~rminos antijurídico. 

injusto e ilícito han sido empleado~ indi5tintamcntc. dándosc-

1es a estos idlmtica significación conccptuo.~l.. siendo que lo 

antijurídico es una expresión que implica contradicción al D~ 

recho" . ( 24) 

Jiménez de Asúa hace hincapié en que "algunos autores. e~ 

trc e1los Diagio Petrocclli y Ricardo c. Núfíez opinan que las 

palabras antijuridicidad. ilicitud. injusto y entuerto se pu~ 

den usar indistintamente. quien manifiesta que a su juicio es 

preferible el uso indiferenciado de antijuridicidad e injusto. 

entcndiéndo5e por injusto d 1a acción antijurídica como tota1! 

cir, la acción rn.icma valor,'!dñ y Occlar.:ida antijurídica". (25) 

F.xiste dificu1tad parñ poder dar sobre la antijuridici~ 

(24) JIKENEZ DE ASUA,LUIS. La Ley y el Delito. Ed. Hermes Bue
nos Aires 1954. Segundi -1:.A:il.ción. pdg. 28G. 

(25) JIMENEZ DE ASUA,LUIS. Opu5. Cit. pag. 829.830 (Tratado) 
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dad Ufü1 idea po~itivu. Efectivamente. tod.1 vez que ésta cG un 

concepto negativo. un anti. De todd5 manera!;, es accptad.1 

comunmente ld dntijuridic1dad cnmo lo contr"1rio ,tl derecho. 

La antijuridicidild, e~ ur1 elemento d~l d~lito y C!nt~ndib~ 

dosc por el la u Ll conduer.t .-1d<•<·u.11.1.t ,il t. i pu rwn<1l, cu.indo no 

existe una causa de justificilciAtt r¡uc~ d~nl>t~ lo conLrario. 

No conviene dejar de man] fC!~">t.1r que e~; te elemento d(" .:mt.!_ 

juridicidad hd. sido bl.:_inco dL' <liver!..io~c; at:.--ique-~• como 1os do 

Go1dschimidt, Carneluttí, Grispigni, natt.--iglini, pero los in

tentos por sacar de la C5tructura del delito a la ilicitud, o 

para absorvcr1a en cu.-:ilquier otro de los nlcmcntos, !>C han re

ducido a simp1os ~ustituciones de palabrds,l~ antijuridicidad 

y la culpubilidad siguen siendo elementos irreducibles, y re

sisten como los dos insuprimiblcs polo~; dentro de los cuulcs 

se mueve la Teoría del Delito~ 

Sebastián Soler scf1.ala "no basta observar si la conducta 

es típica. se requiere en cada paso veríFicar si el hecho ex~ 

minado, además de cumpl1r ese rt.•c,ui~ito de adecuación exter

na constituye una viol.,ción del derecho, estudiando en su tott.-1 



52 

lidad como un orgc'lnismo unít~11·io 11 , y tambiún c~-,rrnra nos da su 

punto de vista a1 ;mal izclr desde lu ddccuoción y contr;idicci6n 

al decirnos: "el delito t'."$ un.-1 disonanci<1 .:irm6nica. pues cu -

ld fru~e se cxprc::>.J. en el mo-10 m.'1'> prPri~o. la doble ncccsidild 

de CJdccuación del hecho él la figura qué lo <le:;cril.lc y <le oposi 

ci6n a1 principio que lo valora"'. ( 26) 

De lo anterior, se advierte que, "~et~~ antijurídicamcnte 

quien contradice un mdn<lato del poder", c~to es, la antijurid_!. 

cidad radica en la violación del valor o bien protegido ~• que 

se contrae el tipo penal respectivo. (27) 

Es importante, aquí y ahoru. hacer notar que se afirmaba 

con mucha frecuencia que el delito es lo contrario a derecho, 

sin embargo, también puede decir~c que no e~ lo contrario a 

la ley. sino más bien. que c1 acto se cjusta a lo consagrado 

en la ley penal. 

Según expone c1 maestro Eugenio Cuello Calon. "obra anti

juridicamente el que contra.viene 1a:::; norma~ pcn..ile5. Para este 

autor la antijuridicidad presenta un doble aspecto: uno formal 

constituido por la conducta opuesta a la normJ. y otro-mate -

26) Citado~ por CASTELt.ANOS TENA,FERNANtiO. Opus. Cit. pag. 174 

( 27) Idem. pag. 178 
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rial integrado por la ll"~lión o pclinro pi1r.1 bien~~; juridi --

cosº. (28) 

Por otra parte~ ld <J.CCi6n .lntijuridica h~l. tl~ ~;er típica 

par~'l con!>1Uor...i.r:;c d-:""1icti\M. Par.t V...-iúl C.:irrdnCil y Trujil.lo~ -

n la acción dchc encajt-lr dentro df' lo fiqur,1 dnl del l. t0 cr~.:id<.t 

por la norm<l penal posit.ivu. pue!> de lo contrario ,-11 faltar el 

signo externo dist.intivo de l<t .111:...iJ..,_.?"í 1li1·ida(l prnal, que lo 

t:?s la tipicidad penal• dicha .J.ccibn no com>tituiria delito, ~ 

ro puede existir la tipicidad pt!nal :; in que cx:i!itil ,-:Jcci6n anti 

jurídica, como ocurre con lus c;i1U5.;i.5 de ju::;tificaci6n, en las 

que hay tipicidad y t .. l.mbién jur-i<.Hcid.:id, por lo que el del.ito 

no existe".( 29 ) 

NOCION DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACIOW 

Constituyen el elemento negativo de 1a antijuridicidad. 

Tiene difcrent:e~ denominac iuth . .:..:;, u~i l i 7.{indosc gcncralment<? 1a 

expresión " caus.:t.5 de ju!:;tifir;H·ión " 

28 CUELLO CALOH.F.UGgNIO. Derecho Penal. Ed. Uosch D~rccio
na 1951 • Oct..51Vd. E:d:i..ci.6n. pag. 329 y 330. 

29 CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Opu~. Cit. pag. 422. 



54 

Don Celestino Porte Pctit manifiestd que "oxinte und cau-

5.:t Jo 1icitud, cuando 1..J ronductd o hPcho 5it~ndo típico::. son 

permitido5, autorizLt<lo:; o fucultado~.i por la ley, .:s virtud de 

ausencin dfC' interé~ u U1! ),1 ex1stenc1.:a de un intcré~ prepond~ 

rdnte y t,'l.mbi én Antol Ü>Pi citado por el m.-t~~:>tro, exprc::>.-J "que 

es aquella situación e!.>pccíal t'.'n 1.i qu ... un hPcho que nornul -

mente está. prohibido pür i.-1 ley penc.ll, no constituyf! delito -

por la cxistenci.'l de una r1orm.:i que lo autoriza o lo i.mponc".(30) 

El ilustre maestro Carrancu y Trujillo, uLiliza 1il dcno

minaci6n de c.a.us.:is que excluyen l. .. l incriminaci6n; y adcm .. ís de 

comprender todos los .ispectos neg.1t i vos del delito, sus ti tuyc 

la palabra cir<"unstunci<l.s. poi:' c..tu~..t5. Jiménez de Asúa indica 

que "circunstancia es aquella que e!it.'i alrededor de un hecho 

y lo modiFica accidentalmente: y las cau5as cambian la esen -

cia de1 hecho, convirtiendo al crimen en una desgracia'' El Ú1 

timo de estos autores que también es citado par e1 maestro 

contienen delito, en la5 de inimputabilidad no hay d~lincucn-

te y en las excusas abGo1utorias no hay pena". ( 31 J 

JO PORTE PETIT CAHDAUDAP,CELESTINO. Opus. Cit. pag. 493 
( 31 ) Ci t.:i:los por CASTé:LLANOS 1'ENA, FERNANDO. Opus. Cit. 

pag. 184 



Las causas lit" ju!}tificaciún rt~e.tt:n ~;ubre 1.1 ucci6n rcali-

z.adi\; !.>OO obj<!'tivas. 5~ rt~fi<~rt.•n ,.1.1 ht'cho no L11 !:;:Ujf•to, at~"lt\en 

a l.:i. reali7.<1ci6n t.~xt.ern~1. ~"iíH\ r(•."\lt.!!;, f.tvor~·ct>n ,l. cu<.1.nto~. in-

tervi.cncn. 

Para Eugenio Cuello C.11on. "c1.i.\n11o i~n un hPCho tlP •tti..1.ric~~ 

dia dolictuosa f~ltd r•l olem~nto df! \,1 .srlt.ijuriclicidad, no hay 

delito. En la~ c.-tu!:;,"'s de exclu!;ión dP l.l ,111t1ju1 idicifL1t1, t>1.-

agente obra en contlíciont?!~ norm.•11.t·~; <le i.nimputahilid •. ld, obrd 

con voluntad con::..c.i..;r•t.c vr.·r1• •;u .ir.to no t'!~ delictivo por ~~er -

ju5to, por estar ajusta.do <1 dcr0cho, con!.>tituycndo la si.tua -

d.li6n especial en qu~ coml.!'tió el hecho unLt causLl de ju5t.iFica

crl6n de su conducta. 

Como con5ccuenc:ii\ de la iljcitud ~h~ ést<\ no !>Cr~'i posible 

exigirle rcspon~abilidad alguna. no pen<.:tl, ni siquiera óivi1. 

pues del que obru conforme a derecho no pu'-:0.C dccii r-s.<"' que ofen 

da o lesione intcr~~cs jurídicos ajenos''· ( 32 ) 

Teniendo en cuenta lo~ prindipio~• que se han scfíalado. -

nuestro C6digo Pcn<t.l cnumt~r:1 l.t!~ qtw denomina " circun5tanci.a5 

.::;;.::1•.Jy~ntPS tle respons11hi lill.Hl p0nal " 

( 32 ) CUEJ.LO CALON ,EUGENIO. Opus.Cit. pav. 337 
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Llegando iS ta conclu!;ión que 01 com.o Ci\U!hlS d("! ju!ftific~1 -

c.i6n. tenemos lilS COn!..>ilgruda'S e-o las fr.1ccione~> Jll. IV. V y 

VIII dc1 artículo 15 del C6digo Pen,11. re!;p<:ctiv.:uacntr.; la lc

g~tima dcf'cnsa. el c::;.t:1<lo de necesidad ( cuundo el bien 5'1Cr".! 

Cicado es de menor import<mcia quo el !>.llV..i(.h.i, .1-;i como tam. -

bién ..::u.:wdo el hi.en s<1crific~1do es de iaual cntid.:id que el 

bien salvado ) • el cumpl imientlJ ..!e dctlPr o en ejcrcicjo de 

un derecho consignado ('n l.:i ley, el impedimento legitt-mo y 1~1 

obediencia jerárquica confü1grada en lu f'r,tcci6n VII d€'1. artí-

culo y ley antes ci tatla". ( 33 ) 

( 33 ) PORTE PETIT CAHDAUDAP,CELESTINO. Opus. Cit. pag. 496 
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La culpabilidad como elemPnto del dclit:.o cuya concurren

cia es oblig .... toria., tell como lo~ .~nteriores, pues sin esta no 

se integra el delito. 

La culpabilidad tiene como prc~upuesto a l.a imputabíli -

dad (por ello no l.?5 elemento dnl delito}, e~ decir. la c,Jp.,ci

dad del sujeto de querer y entender, de tenor aptitud intelec

tual, es la capacidad <le obrdr, de comprender en si misma 1a 

acci6n y la nntijuridicidnd, mft<; r~l ("On0cimiPnto o consciencia. 

Decimos que la imputabilid..id funciond como prc:;upuesto de 

l.a culpabilidad puc5to que un individuo pdra ser culpable pr~ 

Cisa que antes sea imputable. ºSera imputable, todo aquel que 

posea, el tiempo de la acción las condidiones psíquicas ~xigi

JaJ, ct.L::.U·ac,;lcta e im.l~termi11cJÜdnte11Le µuc J.d :ley J.'dl'd µv<ler. -

desarrollar su conducta soc t:tlmentc todo el que sc.:r .:ipto e id2 

neo jurídicamente para observar una conducta que resonsa a 1as 

cxigcnci<J.!> de 1.'l vida hur.i;;.in;:i". ( ]1 

(34) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL. Opus. Cit. p<:lg. 222 



58 

La conducta del ~utor no es como la exige el derecho, au~ 

que el habia podido ob!:ier'V.ir 1.J.,!; C)CigenCias del deber ser de1-

derecho, el. hubiera podido motivarsu. de .lCUt!rdo a 1.J. norm;1. E;! 

te "poder en lugar de ello" del .. 1utor r~spccto de l.:t configur.!! 

ci6n de su voluntad antijurídica reside la c~cnc1a de ld cu1y~ 

bilid.:id, allí este\ fund..imcnta<lo Pl reproche pC"rsonal que se le 

formul.;'l. en el juicio de cu1p~1hilidad a.l nutor o sujeto activo 

por su conducta antijurídica. De esto es que atrav~s de la vo

luntad el. sujeto hubiera podido dirigir de acuerdo a la norma 

su conducta, el objeto primario del. rcpI"Oche de culpabilidad

es la voluntad y sólo através de ella también toda la dcci6n. 

Por eso se puede con igual derecho dcsign~r como culpable 

tanto la voluntad de acci6n como toda la acci6n. 

Cu1pabi1idad es toda rcprochubilidad de la configuraci6n 

de l.:i voluntad. Tal. y como sena.id J .iUi.lo.c:: ~!:' ri..:::úi't. «"11 definir 

a la culpabilidad en el. sentido m.J..s ",mpl io " como el conjunto 

de presupuestos que fundamenta la reprochabilidad personal. de 

1a conducta antijurídica". ( 3'..J 

( 35 ) JIKENEZ DE ASUA, LUIS. Opus. Cit. pag. 317 (Tratado) 
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Es un hacer o no h.h~t."r' volunt..lr·in de un~1 contl.uct,-, ,,1 c.;il-

cular las posibles cou:;ecut•nci.ls y • .icto5 pr••vi:.;ihlos del pro-

pio hecho; ••el individuo eD c-ulp,1b1e, cu .. 1ndu el dert_•cho valora 

como algo il{cito el hL•cho quf• comet.i6 ~it•mpr<• y cuando dicho 

autor sea cap,1:r. y f".'Drl0C"i:'c!".J;-- en ...:un...:ret.o u.._.¡ ~tgn1f1cado de su 

acción como negdción coucrctJ, t.imt>i(•n de e:,;e VLl!Or, frente a1 

vulor contenido en el drirecho, el iri<ltviduo .-:.f'irmn un <li·::ov¡J,lor 

en el acto del menosprrC:io. referido al ·bien que sa.crif'ica!.1 (36) 

Tr,:-,dicionu.lr:icntc <;t-~ han aceptado, como :formds de .la culp!_! 

bilidad 1 al dolo y u la culpa y otros ilutores aún más sef'la -

lan que se du el delito pretcrintencional que es una mixtura 

de dolo y culpa, ubicado por la mayoría también dentro de 1a 

Familia de los dc1itos dolosos. 

( 36 ) SOLER.SEBASTIAN . Derecho Penal Argentino. Ed. Tea Tomo 
II. Buenos Aires Argentina 1953. ~r;iJDera· 1::dici6n. pag.128 
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E1 dolo es una forma de culpabilidad. sea que se hag3 co~ 

si5tir en ltl rcprcscntaci6n del resultado. ~ca en ld vo1untad 

de producirlo. debe tenerse bien pres-ente que el dolo e~ una -

cxprcsi~n técn1co JUrl<l~~u. 

El dolo presupone la conciencia de l.t crímin.:ilidud del a~ 

to, es decir. presupane la culpabilidad. y no es más que una 

de las formas posibles de esta. 

Es una intención; una impulsión que se proyecto más allá 

de la mera actuación volunt.i.ria, de los movimientos corporales 

hasta e1 resu1tado externo. Se le llama a esa voluntad intcn -

ci6n porque no consiste en la volición de la propia acción -

( acci6n voluntaria ). sino en la volici6n del evento (rcsult~ 

do). 

Par.:i d;i.r una definición lie Uvlv ::.o e-: o:;nficicnte una for

mula tota1mentc vol.unt.dt'ist..i, ya r¡ue de c11a se cscap<.ln una 

cantidad de situaciones que solo se conciben como do1osas: al 



61 

referirse una deFlnición J )<l. intcncibn y ,1 su corrc-"Gpondencia 

con el evento producido, deja en bt.1nco lo~• CJ~>O~i lo-s CU..:l--

les e:;.::i coi•respond<?nci.J no cxi~t(~ y, no ot):.;tJnte. el aqentc -

realizó la acción voluntari.Jmf.mle. 

E~ Ü;:.pvrtunte que un !;Ujeto tncga la suf'ic1entc cJpJcidad 

de comprender y dirigir. El sujt~to que reúne es.-ig dos condici~ 

ncs se hace dolos.-1mentc culp<lhle, esto debe de zer, cuando 

eFectivamentc dczpliega en concreto la!> dos Cdp.:icidadcs, pero 

lo es también cuando comprcndierido l<l criminalidud de !PU acto. 

obra sin dirigir o encaminar c~pccJI'icamcnte su acción a un r~ 

sultado criminal 4ue no dcsc.:ib~. 

LA CULPA 

La expericnci;i l"'fo l.:l vidu Uidrl.a nos muestra que en oc~ 

cienes la conducta humana, no prcycct.::idu voluntariamente a la 

producción de un daHo, lo origina casualmente. en tal situa ~ 

ci6n es de afirmarse la existcnc a de la culpa, cuando la act! 

tud del sujeto, enjuicii:id.:i a través del imperativo de .los deb!: 
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res impuestos por l~-t ley. es rt"prochdble a. virtud de ltl inob-

servrlncicl de la imprudencia. de- ncglígcnci<l, ~'ltPnr.lón. pericia 

falta de cuidado, etc .• nt~C"'e~ .. 1rio!; C.!; to~; p<lrd evitar 1.1 produ~ 

ción de rcsult.idos previstos en l.t ley como dclictuoso:.. 

Ignacio Vil1dlobos scn.:sla que un."l pcr5on.:l tiene culp.:i 

" cutJ.ndo obra de tal manera que. por t>u negligencia,, su impru-

dencia. su f'ulta de atención, dt'!' reFlcxi6n,dc pericia, de pre-

cauciones o de cuidados nece~¡Jrio~, se produce un,1 si tuaci6n 

antijurídica típica no querida directamente ni consentida. por 

su voluntad._ pero que el agente previó o pudo preveer y cuy~'l 

rt:alización era evitable por él mi5mo ... (37 

La culpa def"inida po.r Pavón Vus:concclos es "aquel rcsult~ 

do típico y antijurídico, no querido ni aceptado, previsto o 

previsible, derivado de una acción u omisión voluntarias, y -

evitable si se hubieran observado los d~h~rns i~~~c~tv~ por ei 

ordenamiento jurldico y aconsejables por los usos y c-ostum- -

bres". ( 38 ) 

"Se senalan como rorm.as. o especies de culpa, principalme!!. 

te, a la imprudencia, negligencia y a la impericia, consistiP~ 

37 VILLALOBOS, IGNACIO. Derecho Penal Mexicano. Ed.·Porrúa 
S.A., México 1960. ~egundll'Edición. pag. 298 

38 PAVOff VASCONCELOS, FRANCISCO. Manual de Derecho Penal 
Mexicano. Parte General. Ed. Porrúa, S.A. Hé~icó 1982 
Quinta Edición. pag. 411 
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do cada una de ellas en: 

Imprudcnciil: Sr.gún Ricardo C. NÚflE:'Z. o·.~ c..iruc:teriza por 

ld temeridad.del sujeto ~1ct.ivo, frl..•nL~ ,,1 resultddo críminul 

previsto como po::.jble, pero no querido. U~nicndo por t..:into c.J-

HegligcncL"'.I: No e=; sino f~1lt.1 dt~ rl.t~·nc'ión. de~;cuido que -

origina la culp.:i sin previ~ión o inconsciente. 

Impericia: Es l.:i Folta. de pericia en l~l pr5.ctic~1 de unª!: 

te. profesión u oficio, ~sto os. lil deCiciencia t6cnica que 

origina rcsu1tados danosos por purtc de quien carece de la 

preparación debida". ( 39 ) 

LA PRETERINTF.NCIONALIDAD 

En la doctrina penal se considera. bajo el término genér! 

co de preterintencionalidad. comprendida una serie de casos en 

los cualQs, concurriendo algún elemento de culpabilidad, no -

existe la plena coincidencíil entre dicho elemento y el result:~ 

( 39 ) Citado por PAVON VASCONCgLOS, FRANCISCO. Opus. Cit. 
pag. 417 
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do típico producid(> por el ctutor. 

Diversos autores niega.n 1.1 po!iibilid~1d d~l delito prete

rintcncional. unos seftdlJn que ~e trdtd de unu lorma de dolo, 

p.:ir..i otrs:>~ .lo de culpu; p.1r.1 lo~; menos una combinitC'ión o 

mezcla de dolo y culp~. 

En lu5 dclLtos prctcrintencionale5 ~e produce cuundo el 

agente al realizar dolosamente un hecho del ict.ivo ocasiona 

otno grave no abarcado por su intención. es decir que el rcsu_!: 

tado querido es mayor de aquel que tcn!d intención de causar 

él mismo sujeto • .:tunquc no lo huya previsto, pero si hay dicha 

intención entonces 5e sanciondra t:!l delito resultante confor

me a l~ liguru dolosa que corresponda. 

LA INCULPABILIDAD 

Con el nombre de inculpabilidad se conocen las causas que 

impiden 1a integraci6n de iu culp~bilidud, evidente tauto16gi

c.J.. De ucuerdo con el concepto adoptado sobre la culpabil.idad 

su aspecto negu ti va Funcionará., JtUciendo exi stcntc el delito 



65 

en l.os casos en los cuales el r;ujcto e~• absuelto en el juicio 

de reproche. 

En forma general son do3 las cuuSilS de cxclusi6n de la

cu1pabilidad a 5aber: 

a) El error 

b) La no cxigibilidad de otra conducta~ 



CAPITULO III DARO EN PROPIEDAD AJENA OCASIONADO 

CON MOTIVO DEL TRANSITO DE 

VEnlCULOS 

3.1. ARTICULO 62 DEL CODIGO PENAL 

3.2. ARTICULO 533 DE LA LEY DE VIAS 

GENERALES DE COHUHICACION 
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Como YJ q1wd5 ~cf1aL1do <•n c.1pítu10 anU?rior en que conr.i~ 

te el d.Jño (..'n prop.i('t1<.1d ajt--n.J. c.1b~~ ..i.not-..lr Pn p1 ;.re~cntc lo 

díccinr!,1rio de l.i Lertguu ,t-;::pdNol.i, " provi•~ne dc_~l lat:Ín vehic~ 

artct'acto que sirve par.:i t.n..1n.s.portdr. Cu<Ilquicr artefacto que 

sirve para t..r.tn!_';:portar per5ozi.1!> o cosas y 1.:1 palabra autorn6vil 

significa: un vehículo de pasojero!> dot.1do de motor propio pa

ra circular por calle!; y c.:iminc~. t::timoJ69ic¡1mente lJ voz~ t~ 

bién puedP ut.í.Ji~arsc como ,1dj(!t:ivo~ ~;l.-¡ni.fica que r;c se mueve 

por sí mismo". (1) 

Po~ su parte el Reglamento de Trán5ito en C~rretcras Fed~ 

rales, en su Tí tul o Primero. define al vchicul n ::c.11110 " el art~ 

facto Que sirve para tr~n~r0rtar pcrson~~ o cosas por caminos 

excf-!-ptu.S.H<losc l.os: dcGtinu.do~ p,Jt''-" el tnam;portc de impedidos, 

como sillil!< de ruedas y juguete~ par'ol nit'los" y el vehículo de 

motor ºal vehículo que nstil dot,;:u.lo de medios de propu1.!3i6n i~ 

( 1 ) DICCIONARIO .DF. !.1\ LENGUA .E:SPAÑOI.A. F.:d. Espasa-Calpe. S .. A. 
Madrid. 1981. Dccjmonovena Edición .. Tomo VI. pag. 
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dependiente del ~xterior'' y Lr.1nuitar d •• la <lcci6n de circu--

lar en vía. pt'.abl ic.-i". {:?) 

" En Hbxico. de~:;de t~l !;lglo XlX ya se contaba con ciertos 

medio~ de transportt~. 1.a Ciudad de Hl•xico. dPsde ..intes de la -

:~dlida del po1 .. h.•r del Geru_•r.11 Porfirio Oí.-iz, cont.:iha con tran -

vías .1rrastrutlos por mul.i~; y otro~;. t•lbl;tricos; consti tuycndo 

los primeros transport~t; rl~ctricos.Tambi~n se USilron los co-

ches de c.1b.1llus o ''calandrids'' los cu~l~·; se suprimieron 

lu. bpoca del General Cal lt•s. " ( 3) 

nuc~~tru pai~ •• emp~.!ZÚ n intro<Ju-

cirse los primeros automóviles dt~ ex(,losión, los cu<llcs unica-

mente po~eí~n lJs cl~s0~ ¡1rivilt~giad.is ctrb1do al costo tan ele 

vado en su udquisici611 como en su mantenimiento. 

Toda vez que ya quedo debidam~~ntc sei\al.tdo Pl significddo 

de vehi:-ulo y 1 ron~• i t rlr pro("f-"der/! il spfl,'11 ar quP de los delitos 

que pueden concurrir con motivo del tnlns 1 to dP vehículos. son 

a) el dano en propiedad itjen~. bl lc5iones. c)homicidio. d)at~ 

ques a lus Ví<1:; de Comunicac-ión y i>} ,1taqut>s ,, Ja:; VÍ<l~> Gcn~ra 

les d0 Comunicac-iAn. import~ndono~ 1·3cnci~lmcnt0 dentro del e~ 

(2) 

(3) 

REGLAMENTO DE 1'f.~ANS I'l'O EN Ci\~P-E'n;RA!:J FEDERALJ-:S. Puhl ica
do en el Diario Of"ic1-1l de la Ft!der ación el 10 de junio 
de 1975. 

CAUSAS DE t.A DEI.JNCll!::NCIA JUVENIL EN MEXICO, Publicado 
en ol Boletín Aiblioqr~fico Vol. 11 No. ~/6 mayo-junio -
1979. In~t i tu to de Formilci ón Profesiona 1 de la f'rocur·.idu 
ría General de Ju~iticia del Di~trito Federal. -



tudio de esta tési~ • lo relativo .ll _!->_!!!l_~t!E.-.!'ro_P. . .-!_c:_~-·!.~_'1j_~-r.!.~I 

y ya entrando en m.:tteri;i C"~. de recordar quo nuestro Códiqo Pt .. -

nal que rué promulgddO ¡xn· el Con!>ti tuyentc en 1 931. h..t !.iufri

do divcr5J.s reforma:..; y en egpecial el artículo 62 que r;cnald 

la !;c.10f"itm pnr,i lo~ :.!c!it..:i:.;. ,!e '1afio en propi.eddd ajena por im-

prudencia y de la5 cuale~ hJre referencid. 

El Código Penal de 1931. publicado en el_ Diario Oficial 

de 1a Fcderdción el 14 de ugosto de e::;e afto, en su Título Ter

cero "Aplicdción de ld5 !ianciones d los delitos de Impruden --

cía " que a la letn.1 decía: 

" Artículo 62.- Si un delito de imprudencia que no produ_! 
ca 1esione5 o caU!iC soldmcntc daffo en propiedad ajena por un 
valor de menos de veinticinco pcso5, s6lo se sancionará con 

multa de la misma cantidad y la reparación del dano unicamente 
se perseguirá a petición de parte ofendida 01 • 

Notándose en este artlcu1o que por primera vez el delito 

de dafto en propiedad ajena por imprudencia. se persigue par 

querella, pero en el caso de que se ocasionáran lesiones u ho

micidio como resultado del tránsito de vehículos el cual no 
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prcvec ese articulo !;e per~cgurí;in dP <Jficio. 

La Primer Rcform.a del ortir.ulo 6!? del Código Pcnnl Viqen-

te. por Decreto de 19~0 publicddo en el lJiu1·i.o OfiCi.:ll <!e L'i 

Fedcraci6n el 1 5 de cuero dP 1-l.J'J1 : 

"Articulo 62.- Cuna<lo el mont.o de un delito de dano en 

propiedad ajena por imprudenci.i. no ~•ca m<iyor de cien pesos. 

o cuando aunque se supere esa !.>Uma. resulte cometido con moti

vo del tránsito de vehículos. J menos que 5e trate del Gistema 
ferroviario, de na.vi os de o:u:~ronavcs o cualquiera otros trans -

portes de conccsi6n fcdcr~'l.l. unic<lmcnte !.>C sancionará con mul
ta hasta por la cantidad de cien pe~os y reparación del daflo. 

En tales Cdso:.., sólo podr.'1 sC"r pt."'r.-;f!i:.Juib1e el delito mediante 

querella de la parte ofendida 5i no concurre 1csioncs u homic~ 

dio". 

A partir de esta rcfonaa eapie~a a tomar en cuenta nuestro 

C6digo Pena1 los dc1itos cometidos por el tr~nsito de vehicu -

lo~ ~YP.ptuando los de conccsi6n federal y a contrario scnsu 

los del servicio público loca1. 

La segunda ReForm.a del articulo 62 de1 ~igo Penal Vigc~ 

te. por Decreto del 31 de diciembre de 1954. pub1icado en e1 
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" Articulo 62,.-. Cu..indo <•l <.h•lito lle imprudencl,t Ot.~.15ion;\ 

uniranu:~nt.e daf\o en pro}lieclad .iJ<'n..J que ne> ~1:,:i m1\yo1· di~ qul,nlt~~ 

to~ pc::;os_ sólo :-;<• pe-r~;cguir~\ .1 pt.!t.ici6n tlj .. p,1rt<~ y se r.dncio

nJrá CCJn niul ta has t." de mi l. p,~::.o•;. 

t~~s lni51lhl5 rcgl.l:_> rc-gir.'\n ¡;ar.1. el (~,i:;o t~n ttlH! el de-lito 

de imprudenci..t c:-.w~c- unicJmente ddf\O en propicd<Jd <Jjoen.-1 cual-

quiera que se-a ~l v.1lor y !>•~ ._;.;::-.,.,icmto con, motivo dt.""l. tránsi.to 

de veht.culos ~ 

t..o ditopucst.o ~n loa pllrrnfns .rntl~riore$ no se dplic.:irá 

cuando el delito se com~ta ch e1 ~ist~m<.t ferroviario o de tra!! 
vías~ cu navío~. a.cronavt:s. o de cu<il<:¡uicr O'tro trausr>orte d.e 
servicio pÜblico feder.il o loc.:i1••. 

Aqu1 so aprcc:i.i que siHw~ prt•v.-1lcciend() el requisito de 

pr-ocedibi1idad de la lqucr~l la. J>il.ra -:;u pcrt>ecuc.i6n. también -

que no se aplic~rán dichas ~egl~s cuando c1 dano en propiedad 

ajena sea coma~ido por transporte d~ ~c~vicio público f~deral 

La Terct!r Rf!>fonna <:lei articulo G:! '1""1 Código Penal Vigen-
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te por Decreto tlcl 16 úe f'ehrr·r1> de 1971. puhlic~1do en el Di.:t-

rio Oficí.11 úe la Federación t..•l l'J ÜP m..1rzo tlcl m.i~mo Jfio: 

.. Artículo 6?.- Cu,Jndo por 1mpruden<::i.1 st..• ocd~tlone unica

mcntc tldf'!.o en propiedad d • .ienJ qui.• JH' ~;e.1 m.1yor de dif'Z mil pe

sos, solo sf'! pcr!;equirá '' petíc:iún rlr~ p.1rte y ~e :;;.._1ncion.trá -

con mul t:a hasta. por el V...tlor del d,-iño cau~11do. mA'1~ lJ repdra

ci6n de éste. La mi~ma sunci6u ~i~ aplicará. cuando el delito de 

i.m.prudcncl.a se oca·.aonc con mnttvo del tr<trl!;1t.u ot.• vehículo. -

cualquiera que sea. el valor dr-1 ddño. 

Cu~"ln<lo pur impru<lcnci.i y con motivo d~l tr/wsito dC! vehí

culos se couscn lesiones de 1.:is comprcndidd!i en los art.icul.os 

289 y 290 de este C6di90 o tl.:ino en propicd.i<l üjena cual.quiera 

que sea ~u v<Jlor. o .::imbos. ~610 :;e pron:·der.J. a ~~tición de -

parte. siempre que el presunto rcspons.:i•11c no !1e hubiere enco~ 

trado en estado de ebriedad o bajo el i 11flujo de estupefacien

tes u otras substancias que produzcan efecto5 simil.ares. 

Lo dispuesto en los p3rrafos anteriorC$ no se aplicará 
cuando e1 delito se cometa en el si~tema ferroviario. de tran~ 

porte de servicio público federal". 

Destacándose en estc'l rcforrtl<l que se amplia el ~bito de -

la quercll~ en relación a la~ lesiones que se produzcdll con m~ 
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artl~ulus 289 y 290 únicdmt)nt,~. :;lqui,•ndo i 1']:..!.llmentc cxcluyc>!! 

do C"n ~':.e t ipc• .~ lu~ delito:; comPt1doG en cualquier' transporte 

del servicio público f'edcr.il ~ 

Adicíon.lndo!:>c en lo r(•f1...•rt_•nte tl la~> le~•íones que 5C cau -

sen es decir. Que se pcr~•c0uir:1n .:t petíción de par-te "siempre 

y cuando el prc!>unto re!.;pon~-;.:Iblc no ~e hubiere <~ncontrado en -

estddo de ebriedad ... "' y si son C'J.U~dd.l!:ó dentro de cs~1s circu~G 

tanciJ.s. la!> lc!iiom.~!i. !;e pcr!.•cguir:1n de oticio. 

1~.:i Cuarta Reforma del artículo 62 del Código Penal. Vigen

te por Decreto del 29 de diciembre de 1983, publicado en el 

Diario OFicial de 1~ Fcdcrdción el 1J de enero de 1984~ 

" Articulo 62.- Cunado por imprudencia se ocasione única
•cntc da"o en propiedad ajena que no sea mayor del equivalente 

a cien veces el nalario mínimo • .5e sancionará con multa hasta 
por el valor del ddfto cau5ado más la repar3ci6n de ésta.La mi~ 
aa sanci6n se aplicará cuando el delito d~ i~prutlencia se oca
sione con mot:ivo rlf'.'l trd.nsi to de vehículos cualquiera que sea 

el valor de1 daNo. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de veh{-
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culos se causen lc!;iont~:; de ld~> comµreu<li<lü~~ en los drl {culos -

289 y 290 df! C~te CÓ,}iqo. !;Ólo !:>e proc:Prl1~rt1 d Pt•t iciÓn de (J.tr

te, siempre que el pre~unto re•>pon~•<Jhle nn ~-;e hubie:>e 0ncont.r'.:~ 

do en t..~st~1do de ehried<ld o bitjo el inílujo de e::tupBfacientes 

u otrJs substanci.1s que ¡1ru1Juzc,1n t~l·t~cto~ s1m1li1rc~-

Lo <li~>pue~to t.'n JO~"; p;1rr,1fo~; .iritcriore:;, no se oplicard 

cuando el dt~lito se comet<..1 en el ~;i:;tt~md fer1·oviur10, .Je tran_:;_ 

portes eléctrico:;, n,1v ío~;, .u~ron.tVP!; o Pn cuu.l quier tran!;porte 

de servicio escoldr". 

Como 5e notu en todo~ lo5 .irticulo!; que !;e han trunscrito 

aparecen como monto limite, del d.Jño en propiedad ajena causa-

do. un.:i cu.ntidad espccificL'l siendo que en Í!!>ta Última ref"orma 

seftala un miÍximo ,1 días de salario m'Ínlmo vigente en el momen-

to de los hechos. obteniendo con c~•to l!1 evit.::ir reformas innc-

cesarias. ya que con el tran5curso del tiempo conCormc las an-

tcríorc5 iim1tac1oncs rcqucrian cun!it.d.nLe <.:dJllbiÓ tleUiUu al 

constdnte aumento de lu vidJ. 

Desapareciendo igualmente en el primer párrafo lo re1ati-

vo a 1a f'orma de persecución del delito a petición de parte. -

C'U-"lndo por imprudPnCifl ~p (lC"ilSiorn.• dai'\O en propiedad ajena. de 

bido a 1o redundante q11p scri a. por la adición del artícu1o 
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399- Dis del ordenumicnto leg.11 dt> rcfcrenc1d, en qui,· :::;enalii 

que 1.o5 del i t.o~ de .1bu~al dt· cunfi dn'f,,. d.i.no en propied .. 111 ..1jcna 

siempre se t>~r5cquir.:ln d pl~tición rte pdrt(~ ofc•ndiclcl. 

dio se cncucnt.r,1n üxccpc1onc:; de loc. del i t:n!; cutpo~•o~ ,, los 

que se rcf1crc ...... 1 ..:ir-t.!•:H1!1 f,Q t\r-1 m.i!;m1l ordcndmientn lcg.J.l y.::i 

que éste ~ltim.o sen.:ila qu~,, como p<!fhl p.ira lo~; <lelitos imprude~ 

cial.cs el de pri!i.i6n de trc~; di a~ h.,~;t,1 cinco .1f"ios y ~U!:;pensi6n 

hasta de dos aftas• O prj \l'o.lC i 6n dC" tlerechos [J..Jr•l ejercer prole

si6n u oricio;cs decir. qu0 entre lo~• dcli1os culposos la 1.ey 

separa a los culposos quü caus.Pn dclPJO, y dentro de los que 

causen tlc.li\o a los. quC" snn causa.do~ p<>r molivo del trán5ito de 

vehículos y dentro de estos .::i 1os de scrv1cio pÚhl.ico y los de 

servicio privado. •11 scf\<:11ar éste articulo en su Último pdrra

fo lo rc1ativo a que cuando el delito se cometa en el ;.i5tema 

ferroviario, de transportes eléctricos. navio5. aeronaves o 

en cuilllquicr transporte de servicio público federal. o local. o 

transporte de servicio escolar. no se apl1cardn ld~ r...:.; • .::icn~~ 

que establece dicho articulado. siendo por lo tanto la remisión 

para la sanción al artículo 60 que corresponde para todos los 
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de1ito:¡ en gen"'r.11 qu.-~ s<•,;m cometido!; por imprui!cnci.:i y <t<le -

mas per~;L•gui._hlP~; dl! oficio, r•.~~;ul tabu por lo tunl(> in.tdt~cu..t.da 

la impo'.dci6n que 

Pen.31 que s~ñ.11;1 cnmo y.J. antf~r1ormenti: <..¡U•.::t16 ~cft<)l<,do, qu<.'! He 

persi:gu i r/1 a (H~ t i e ión <lP p<trte t~ l t}1! l t t.o di: Üd.i\ • ..1 c.n pr·G¡1 i 0'1:1'1 

.J.jcnu. y •lbU~o t1•! ccmfi,111;r..1, lle .1quí qu(~ ilebido ~' t...tl di~tin --

mi6 el párrufo fin~\l <lel articu1o 6?. paro quedar como a con

tinuación !>l' t.ranscrih" y L'l ru.11 fU(! puhl1c..ido en el Diario 

Oficial de la Federación ol 19 de noviembre de 1986 y entro en 

vigor a los 90 ilíd~ t~~~ d~cir el ?O d'2' fel>r1!ro de 1907, y en v_i 

gor actualmente. 

" Artículo 6?.- Cu~i.ndo por impru·~'·-·ncit:i se oca5l.Ona únicd-

mente daño nn propieJ,11..l ajeno que no sea mayor del equivalente 

a cien veces el sal.1rio mínimo. se !;.:incion.:i.rá con mu1ta. hasta 

por el valor del daflo ca.u!Oado. mlts 1a reparación de ésta. La 

mi~ma 5anción se apl icar.:l. cuando el dc1i to de iJBprudencia se 

sea el valor del dJ.íi.O. 
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Cuando por illlprudcnci.1 y ,~on mot.ivo del tr:rn!;ito de v<~hí-

cul.os ~e causen le!:>ione~. cua1qui1""?r.\ qu1.~ !>t..-'.1 !>U ndtur.:i11.~z.l -:;El-

lo se ~n·occdcr~ a (lf"•t.icíón de parte ofcndid...i o de !;u 11.·s¡Ítimo 

rcprcscnt.ante 1 siempre que el ccinrluctor no ~•P huhie!;<! enc-ontr.i 

do en c~t.:ido de cttricdii<l. o bdjO el influ.io <11~ c!;lupt.•far:icnte!.> 

psicotr6µicos o de cualquier otrd ::.uli;.t..;.:~=1,.!. '-in'· 11rotiu?:C":l l'."ÍP:" 

tos similares y no se h.:iva dejado ~l.l>..inJon.1dJ a la victimti". 

De todas las J.ntcriorc~; rrform<ls il que he hecho refercn -

cia se desprende que • .i partir de l n ~;equnda ~e tomo en cuenta 

el. dano en propiedad ajcnu cdus.:ido con motivo del tránsito do 

vehicul.o-s .. y en 1as que se s.-inciunu igu;J.1 qu.-. t"l dano genérico 

es decir. que mientras el dai\o en propin<lad ajena en general 

tiene un 1imite p<>r cuanto hace al monto del dano causado, ci 

cometido por motivo del tránsito de vehículos no tiene, y que 

además a1 conductor particu1ar en forma thcitu. nuestra 1egis

laci6n penal .Lo l1u. ¡:.rot.c']i.~" y;1 que tiene 1.J. misma sanci6n que 

ei ~ano en propiedad ~jena imprudcnciaL. siendo que con éste 

Ú1timo se ponen en peligro más valores que el patrimonio de 

1as personas y tales son e1 de la vida e integridad corporal. 
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Viendo el contenido de 1,1 últim,l rr-fnrm., y que es el artI 

cu1o que !Je cncucntrJ vig~ntc-. ~;t>f\.1l.1ré qui· ::iquc 1~1 prolf!'ccilm 

de1 conductor p.1rt\cul·H· pt~ro Y·' '"" t·:;tl' incrJrpor.J.n .11 \~?r~•onill 

de Servicio Pú'UJ icn fC'der.11 y lac,11. <lel ~i~trm.-1 f..-rroviari.o, 

de tr~1nsportt'*'!:; Pll•<::trico~;. n.ivio'.; • .icronovc~; o dt_• cudlquicr 

tran5portc de r;crvic:io C'~•col.u·; y 'luc la com1~:>1lJ'• ..!t.! •J•~l ito -

de refcrcnci.-1 para eo.to!:. con1!uctort~:; !;e requ1cr•· 1~1- rcqui!ii to 

de proccdibllid.-:ill de querell.1 dP p<Jrt.e ofendida y ya nu 5e pe!: 

s.cguirá tlc oficio ta.1 y como !>e :>ci\iih-iha. ~n .lnl'-!riorcs vigen -

cias dc1 mismo orden.J.micnto. 

Cnbc- hilccr tlt~:>t.._i.::ur qui•, toda vez quP el d.l.í\O ~n propie

dad ajenil imprudencia} (genéri..co) e~ sJncion.:ido con multa haE_ 

ta por el. va1or del. dano c.iu"iado. Jll,'l::; l..i reparación de ésta. 

siempre y cuando no exceda de cien vcc1~s el. s.:11ario ainiao, ~ 

ro si aumenta c1 monto dc1 da~o causado. ~e entiende que ya 

no ~.;.nci0"i'lrit con mu1t.-i. más 1.a rcp.J.raci6n del. dano. 5ino -

que ~erá sancionado por el d.rticulo 60 del Código t"Undl.. y 

toda vez que a J.os dc1itos imprudcnciales en é:;tc articulo se 

aplica pena privativa de libcrtnd, consistente en tres dias a 

cinco anos y por 10 tanto su fonna de pcrsC!Cución ésta será 
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trm:;. que ol delito de ddf'lo en prop.i ec.J.1d ,1jen.i comc.-t i llu por mo-

tivo del trán~ito ,h.• VL'hiculos ( ron !aJ excepción qu1~ ~-;t_•flul.1 

el articulo t~n estudio). no import.c1 Pl monto r1<>1 d.-Ji1o c...iu~ .. 1du 0 

visorio que hace nuestra legislc1ción pen.:tl y.1 que '.~i bien(_•!.> 

cierto. cuando !ie c.iusa un dJfto t•n propi1'd<1d .1Jcn.1 que .Jumenta 

lo requerido por nuestra ley pt,>ro QUP el sujeto .ict1vo ti•! com

promete a resarcir el daf\o que c<iu~o y ad0m5s d~~ que Pn fonnu 

imprudencia! no debe de suncionur!:•c con pena priv.:itivtl de li-

bertad. sí cnc.:imbio • ~1 -::ujPto que Jl cvn<luclr Vt~hículo cte mo 

tor en forma imprudenci.il. e.5ta concicnto que con motivo de 

falta de cuidado puede causar daño no tan ~;o] o c-n LJ propiedad 

de un tercero sino aún mjs atentando en contru de ld vitla e i~ 

tegridad corporal de otras persond!;. sea únicamente sancionado 

en una .forma adrninistr."ltivcl es decir paqando una mu1t.et y l::! 

persona que 5in motivo tl~l tránsito de vehiculos, causa dano 

en propiedad ajena mayor de cien veces c1 salario mínimo. le 

sea impuesta sanci6n privativa de lihcrta<l~ 
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Como punto de p~1rtidd tnm.1r(~mn~ Pn C'uentd como :.e encontr~ 

municaci6n. antes de l.i Rcform.i pull1ic<1d.1 el Diario Oficial 

de la Feder<'tción el 19 de r1ov i Pmhrt> dt! 1 'JB6. y que entró en vi

gor a los 90 <lí.'ls de su publ ic.ic:ión sit~THio (!l ?O de febrero de 

1987. a lo que es convcnicnl~ tl(!j.1r .1sent<ldO el texto anterior: 

las vías generales de comunicación o lo~. medios de transporte 

o interrumpan total o parcialmente o d<•: criaren los servicios -

que operan en las via!i generalc~; de cor.unicaci/m o los medios 

de transporte. serán castigados con tres meses a siete anos de 

prisión y multa de cincuenta a cinco mil pe5os. 

Si el dc1i to Fuere cometido por imprudencia y con motivo 

del tránsito de vehículo~ por CJrrctera sólo 5e perseyu1ra a 

pctici6n de parte y .5C ::>Ll.ncion.:1r5 con multa ha'5t.:i por c1 valor 

del. dafto causado más la reparación de éste .. 



TEXTO REFORMADO 

o Art.ícu1o 533.-

Si c1 deli.to f'uerc comet.ido por imprudencia y con motivo 

del tr~nsito de vehículos por carretera. aquél sólo ~e pcrse-

guira por querella, la cual unicamcntc po<Jrd. fon; • .i!..-1!'!::'.' nirtn-

do no se rcp,'lrc el. dano en un plazo de t.rclnt<'l d{a.s n."\turale5. 

En este caso, el dcli to se sancion.i.rti con mul t.1 has tu por el 

valor de.l daf\o causado m.'1s 1..l. reparación de úste " 

E1 nuevo texto del párrafo final del numeral en cita, 

presenta un a5pecto sumamente interes •. ult.c, ya que nos refie-

re a una "querella condicionada" ya que el precepto reform~ 

do estatuye que el delito previsto en el propio artlculo s6lo 

se perscguirct por querella, pero la cual unicamcnte podrá 

formularse cuando no se repare el dano c~1azo de treinta 

días naturales-

Como es de observarse, la formulación Uc 1a querella se 

encuentra por lo tanto condicionada por dos requisitos que se 

desprenden del mismo articulo a saber que son: 

61 
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a) Negativa del proh..ihh• :.>ujeto ,t.:;tivo dl:l Jolito d reµ~ 

rar el dano. y 

b) Cumplimi<mto del pl.1zo s<!tt<llado en ol propio ;1rticul<!-

do. 

Por tant:o ~·n torno a ést.d rerorm<l ~ur9Pn interesantes 

planteamientos a :-;abcr talf~s como: ,~1 tr.it.n· de pc-nsa.r cual s~ 

ría la razón legislativa de cr;ta qu~~rclla condicion.sda y CU<ll 

seria la intervención del Agent1~ df~J Hiulsterio Público Fede

ral. a1 tener conocimiento del hecho. posiblemente con~a.itut! 

vo del delito previsto ~n el artículo 533 de la Ley de Vías Ge 

nerales de Comunicación y en el supue~; to d·~ que no se haya pr.!: 

sentado querella. 

Tomando en cuenta estos pla.ntcaml r'ntos, por cuanto hace 

al primero. considero que la razón que pudo haber tenido el 

legislador para establecer un marco de tiempo antes de f'ormu -

lar la querella. pudiera ser para Facilitar o hacer Posible la 

reparaci6n del dano por parte del sujeto activo del delito. 

sin la necesidad de inicidr inmcdi...tt.dlllcnle una averigudci6n 

previa. con lo que se evitarían procesos innecesarios ya que 
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como sabcmo5 en un dc1ito que e5 pcrscguible por qucre1~a ope

ra e1 perd6n 1(!g.:ll por pñrte del of<~nd1do t~n cu.:tlquicr cti\pa 

tanto dela Averiguación J>rcvi."I como del Procc~o. 

En cuanto al segundo cut!St1onamicnt.0 0 con~idcro que en 

virtud de que en un hecho de tr:1n!>it.tl Je c~~.1 n;,t.ur;¡lezo., po?' 

multiples razones las hu~l l.ts, Vt:~tig io!>. evic1c!ncias f lsica5, 

ra~tros, cte .• <.:t_. pierden y dp5ap¡ircc0n fucilmnnte, es por 

eso que e1 Agente del Hini~tf';rio Público Ft~dcrul, una vez que 

tiene conocimiento de l,..t. J">Osible comi~>ibn del delito previsto 

en el. articulo 533 de la t.cy de Vias General(!~ de Comunlcaci6n 

debe, de rc<ilizar todas lilS diligenci.:is urgentes. inmediatas y 

sobre todo aquellas. que tiendan a prcci~>iH' circunstancias y 

hue11a~ mat~r1a1es que puedan dc~apareccr en el lapso de trei~ 

ta días que son 1os que ~wf\ala el propio precepto legal., se d~ 

jarán asentadas como ••constancias de Hechos" ; diligencias c_E 

tas que en caso de que el ~ujeto activo no ha.ya reparado e1 d!!

fto. y el sujeto pasivo tome la decisi6n de formular l.a querc -

11a en contra del responsable, ante el Agente del Ministerio 

Púb1ico Federal., quien procederá a in1c1ar ttvcr·lg..i;.'.l::i6n t>r~via 

a 1a que se agregaran dichas actudcionc~ l~s que no son viola-
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torias de ningún prccc¡ito 1NJ.•l. y,1 q1.h' t lPO(m su fundümt""nlo 

en 10 que sen.ala (?l ~1rt.ícul<• ~'l dt• 1.-1 Con~;t ttución t~o1 ític-<1 

actuacionc!:; 0 indept>ntli.cnl(~mentt~ d1•1 documento íonn.11 1~n que e~ 

prevista en el precepto Con!tt 1 tw.:ion:l l ,,nt~~=• invocilt\o. 

L~1. Procuraduri~1 Gt!ncr..il de la ;.?(~públlc,1. hJr.'~ un~"l clas:ifi 

caci6n en rul.:ición ,"\. é-!ae tipo pcn~i.1 sep.u·undu l.:..~ con<lucta!i 

"1 y 2. o.A.Ro, PERJUICIO o DESTiWCClOH Í)!·: L/\.~ VlA.S GENERALES DE 

COHUHICACION ( lMl>RUDF.NCil\L Y CON HO'r l VO DEL TFA.NSITO DE VEH1-

CULOS POR CARRETERA ) • 

TEXTOS LEGALES Art. ~33 p:,rr.:ifo:.~ ¡H'imcro y 5cqundo LVGC 

ELEtlENTO::> DEI. 'l'TPO. 

a) Bien jurídico: La seguridad dr• las Vias qcncra.lcs de comu_!!i 

caci6n y el patrjmonio de la Federación. 

b) Sujeto activo: Jmputab1e, con calidad e!;pccifica de conduc

tor de un vehículo. Sin pluralidad especifica. 
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e) Sujeto pasivo: I,o ~ocicd..td y 1.1 Foder•1cíón. 

d) Objeto H<ltcria1: t.a vid gtmcral de comunicación. 
e} Conducta: Daftilr, pet"judiCrlr o destru1r ítnprudenci.:ilmcntc 

liSS via5 gcncr.:1.l. .. ~s de comuniCt\ClÚn. al conduccir un vchtculo -

por carretera. 
f) R:c!.>U.lt.J.do mdtc-ri."11: El d.1no~ perjuit:io u det1~rioro df~ la -

vía de comunicaciñr:. Pur t.lnt:o. un nt°!'xo cc.1:U!>dl ~ 

g) Medios: El v~hiculo. 

h) Referí!nCi<l de oc.isi6n Que la conduc-t ·1 C.4' rc..::.:r;ct? con mat:i

vo del tránsito dt'! vph~ruJc~ por carretera. 

í) I.f~'-?ión del blcn jurídico; l.d comprensión de la r;egur:id..-id de 

las vlas gcn~r<tles de comuntc.:ición y ld di~~minuci6n del Patri

monio de la Feder.a.ciún, 

3. y 4. DARO. PERJUICIO O DESTRUCCION DE LOS MEDIOS DE TRANS~ 
PORTE QUE OPERAN EN LAS VIAS GENERALES DE COHUNICACIOH (IKPRU
Dl!:NCIAL Y CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHICULOS POR CARRETERA}. 

TEXTOS LEGALES: Art. 533 párdí'O$ primero y segundo LVGC. 

ELEMENTOS DEL TIPO. 

a) Bien jurídico: La segurioad de los medios de transporte que 
operan en 1as vias generales de comunicación y Pl p~trimonio~ 
de la Federación. 
b) sujetn ~ctlvo: Imputable. con calidad ccp~cíEica de conduc
tor de un Vehlcu10. Sin pluralidad específica. 



e) Sujeto pa.sivo: L.:t !>OCl.cddd y lt\ Fcdt>t-.tción. 

d) Objeto Matcriill: El medio de tran~;portn qm~ nr·i:.·r<1 en las 

vías gcncr.:ilcs dC> comunic~lL· i.ón. 
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e) Conducta: 0 .. 1f\ar. pcrjudic:1r o l~C:itrui r impru'1encialmt..•ntt..' 

los medios de transporte qut• l)~•~!ran rr1 l.1s vlas general•!~¡ do 
comunicación. al. conducir un vehículo pcJJ· c-11rretera. 

f) Resultado m.::Hcri.:ll: El ddí1o, (Wrjui.cio u deterioro cJel medio 

<le tr<ln!>porte que opcr ... 1 1~n l.;is ,,.¡d~. ~J"!'"!••r.,lc!; de comunic;:,ción 

Por t.anto, un nexo ct1u~al. 

g) Hedi.os: El vehículo. 

h) Rc.ferencia do oc..i..:>il:-.; 1_,,)·i·· 1.1 ("t'n1,1H::-t a !it! real ice con moti

vo del t:rán~;i.to de vchiculo~; por carrt·tür-<1. 

i) Lc~;ión del. .bien jurídico; I.a comprcn!;ÍÓn du la S(?!)!.lridad de

los medios de tran5port(• que operün 1-a~:; VÍ..'1S general.e!.> de com:!:! 

nicaci6n y la disminución del patrimonio dt~ lil Féderaci6n. 

5. INTERRUPClON Df: 1.0S SERVICIOS QUE OPEl-"AH F.N LAS VIAS GENF.RA 

LES DE COMUNICACION { IMPRUDENCIAL Y COll MOTIVO DEL TRANSITO DE 

VEllICULOS POR CARRETERA). 

TEXTOS LEGALES: Art. 533 párrafos primero y 5Cg'l!ndo LVGC. 

ELEMENTOS DEL TIPO. 

a} Bien Jurídico; La continuidad de los servicios que operan -
en '.\as vias gcu~r.:ilc~ rl"" r.omunicaci6n. 

bJ Sujeto activo: Imputable, con ca1idad cspccíii~a de ~onduc
tor de un vehicu1o. Sin pluralidad específica. 



87 

e) Sujeto pasivo: La soci.Pd;1d. 

d) Objeto Hatcri~tl: l . .J.s cosas mdterLHüS •edi.\nte lilS qu~ se 

prestan Jos servi~io5 'que operan en 1,15 vÍ.-i5 generales de comu 

nicaci6n. 

~} Conducta: Interrumpir impruúencJ.dlmente los serv1c1o'!l que 

operan en las VÍil!:i gcner'<ile5 de comun1cc"lci6n. al conducir un 

vchlculo por carretera. 

!") V.c::ul t.J..dc M.J.tcri. . .i.l ~ Lc.i .inte:rn.q .. •~ iú11 de los servicios que -

operan en las vías genera.le:; de comuniccJcibn. 1~or tanto, un 

nexo cauzal. 

g) Medios: El vchiculo. 

h) Rcf'crencia de ocasión: Qup la conduct._"\ que realice! con moti_ 

vo del trb.n5i to de vehículo por cat'rctcr.i.. 

i) Lesión del bien jurídico: La comprensión de la continuidad 
de los servicio!; que operan en las viu5 gencr.ües de comunic!:! 

ci6n. 

6. DETERIORO DE LOS SERVICIOS QUE OPERAN EN LAS VIAS GENERALES 

DE COHUNICACION (IHPRUDENCIAL Y CON MOTIVO DEL TRANSITO DE 

VEHICOLOS POR CARRETERA). 

TEXTOS LEGALES: Art:. 533 f>árr~"lFos prim(>rn y segundo LVGC 
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ELEMENTOS DEL TIPO 

a) Bien jurídico: L..i ~cgurid.:i.d dP lo5 !Oervicios que opc.-ran en 

1as vias generales de comunicuci6n y el p.tt.rimonio de lu Fcd~ 

r.:J.ci6n. 

b) Sujeto activo: Imputable, t.:on caliddd cspt~cí fica de condu~ 

tor de un vehículo. Gin p1ur<llldad e!.~pt'!Cifica. 

e) Sujeto pasivo: La !>OCiedad y ld Fedcr.1ci6n. 

d) Objeto material: Los objet.os mediante los que se prestan 

los servicios quo operan en L:1~; vi•:is g<meralcs de comunicación. 

e) conducta: Deteriorar imprudcncialmcnte los servicios que 
operan en l.:i!.> vi.Jo:; gcn,.,.r,"'1Ps de comunicación.. al conducir un 

vehículo por carrctcr~. 

f) Resultado material: El deterioro de los objetos mediante 

1os que se prestan los servicios que o¡wr.;in en las vías gene

rales de comunic,J.ci6n. Por tanto. un nt•xo causal. 

g) Medios: El vchícu1o. 

nJ kef~.c·~nci.::i. :!2 OC'~':"iAn· Q11n la conducta se realice con mot_! 
vo de1 tránsito de vehículo~ por carretera. 

i) Lcsi6n dc1 bien jurídico: J.a comprensión de la seguridad 
de los servicios que operan en las vÍafi generales de comuni
cación y ia disminución del patrimonio de 1a Fcdcraci6n. 
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7, DETERIORO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE OPERAN EN LAS 

VIAS GENERALES DE COKUNICAClON (lHPRUOEHClAL Y CON MOTIVO DEL 

TRANSITO DE VEHICULOS f.oR CARRETERA) 

TEXTOS LEGALES: Art. 533 párrafo5 primero y segundo LVCC 

ELEMENTOS DEL TIPO. 

a) Bien jurídico: La seguridad de los medios de trun!:;portc 

que operan en 1as vías generales de comtinic<.lción y el. patrim~ 

nio de la Fcderaci6n. 

b) Sujeto activo: Imputable. con calidad especifica de condu~ 

tor de un vehículo. Sin p.luralidad e~pt.•ciflco. 

e) Sujeto pasivo: La sociedad y la Federación. 

d) Objeto material: Los medio~ de transporte que operan en 
las vias general.es de comunicación. 

e) Conducta: Deteriorar imprudencialmcnte los medios de trans 
porte que operan en las vías gencrale5 de comunicaci6n, a1 
conducir un vehículo por carret.et'd. 

f') Rcsu1tatlo matcrid1: El. dctcI"ioro de lor. m1-~dios de transpo_!' 

te que operan en 1as vías generales de comunicaci6n. Por tan
to. un nexo causal. 

g) Medios: E1 vehículo. 

h) Referencia d~ ocasi6n: Que la conducta se realice con mot! 
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iJ Lesión del bien jurídico: z.~1 comprPnsión de.a la ~cgurid.1d

de los m<~dios de transporte qw~ opcr~u1 Pn la!3 vías 9~neralc!> -

de comunic.:ici6n y lc.t lU5m1nuci6n del patrimonio <1f' la Fcdc.'r.:t

ción °. ( 4 > 

Uni1~ 1~.'.'.'~.~c i,d ld por último r,cftalar. que el ~ujcto as: 

tivo que intcrvi1~nc en lü comi!:;i6n di• dicho ilícito no estas~ 

jeto a detención, y udt!m~s !dn m,~~; tr.í.mite el Agente del MiniE_ 

terio Público Fedr~ral, dcjar{1 el vehículo en depósito del man~ 

jador, legítimo propi<>tario o :rcp.t·c:.;entdnte legal, pero una 

vez que hayd tJ~anscurrido el pl.:izo de los JO di.-.. 1.:::; al que se re 

fiere el num~rnl en cu~~t1ón, sin que s~ haya reparado el dafto. 

se recabará la quf!rclla corrcr;pond.icnte y continuará el trámi

te de la averiguación previa y en su c.:i~;o ya reunido~ los ele

mentos del tipo penal en cita, el Agenh) del Hinisterio Públi

co Federal ejercitará ucci6n penal en contra del responsable 

del delito. consignando ln~ ~~tu~cior.~~ di Juez de Distrito 

(en TurnoJ .. 

( 4 ) PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUDLICA.Hanual de Delitos 
Federales cometidos imprudencialmente y con motivo del 
Tránsito de Vehículos. México 1987. 



CAPITUI.0 l V DAiio EH PRO!' 1 EDAD l\J F.HA Elf PERIODO 

DE AVERlGUACl:ON PRl':VIA Y PROCESO 

4. 1. COHPETEHCIA 

A) FUERO COHUN 

B) FUERO FEDf:RAL 

4.2. REQUISITO DE PROCF.DIBILIOAD 

QUERELLA, ARTICUI.OZ 399. 399 Bis 

y 62 DEL CODTGO PENAL 

4. 3. CAUSAS DE t:XTINCIOH DE LA ACCION PENAL 

EN EL DF.LITO DE DAllO EN PROPIEDAD 

AJENA 

A) ARTICULO 60. DEL CODIGO DE 

PM.OCEDIHlEHTOS PE?lALE~ 

B) PERDON DEL OFENDIDO 

C) PRESCRIPCIOH 



Cuando ;:1lquno de lo!.> iult.~qr .. u1te~• de t.1 SociPdad incurre 

en la comisi6n de conducti1 .1n1.1Jurid1c.1 que la perjudique 

a ésta o le cau~e .ilgun,1 le!;i6n. <~:>entonce~; cuando interviene 

el Er;t,1do en dcfcn:i.1 dl.! lu. !'.iu...:ic:d.h.1 h._1.c~\:ndo::;c t~pn~:..~:ntt.ti- µui· 

la Tnstituciún cre ... llld por t~l mi~mo, qttP t!!; el Hini!:".tcrio PÚbl~

co quien ~;e encarga de procurar ld defen!;.i de ld Soc1ed.1d. y -

Para que el Minister1o Público ejercite la ..lcción penal 

de la que es titular, e~ indispPrl!iahl<! que tenga 61 conocimic~ 

to de que si.~ ha com0tido .11gún delito que puede ser por n:icdio 

de l.a comuníc<lci6n de querella, acusación o denuncia formal. -

originando con c"'.::'.to que el Est<Jdo tcng;l J;: nQcc~id..:id de inter

venir pard repeler conforme a Dt.;rücho, el Jeto antisocial com~ 

tido por un integrante de la Sociedad; una vez denunciado::; 1os 

hechos, al tomar conocimiento el CstddO de que los mismos co~ 

figuran un delito y que debe aplicar!:ic la pena, la medida de 

seguridad u corrección al delincuente, cjcrcit~ la accí6n pe

nal contnt e1 presunto responsable por encontrarse satisfechos 

o reunidos los requisitos del artículo 16 Constitucional, para 

su integración. Esta acci6n la ejercita enviando todo lo invc~ 
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tigado a otro 6rg..snu crcudo igualinent:c por r.l Estado denomina

do .. Juri:!:>dicciona1, para que é5tc sea el q\le decida, conforme a 

Derecho r>obre la actuaCión o J.bstcnci6n de la prctcnsi6n puni

tiva .. 

Tanto 1J. acción pefü"ll coino 1a pretensión punitiva se 

ponen de manifiesto, entonces • .:i tr.1vés del derecho que tiene 

el Estado para castig~r al delincuente, previas las formalida

des que la ley establece. 

Por lo tanto, cu be zef\.tlar que un" co5.:l es la acci6n pe

nal y otra la pretensión punitiva; Ja primcr~l es una Institu -

ción de carácter puramente procesal, que tiene por objeto pro

voc.:ar 1.1 .:ictividild juri!;rliC"~ion..il p.:ira que sean interpretados 

1os Cundamcntos de la acusación y comprobados que sean, se 

aplique la ley al caso concreto. La pretensión punitiva, en -

cambio. tiene por objeto realizar por medio de disposiciones -

legales, el derecho que tiene e1 Estado de 5.:incionar al deli~ 

cuente. 

El. contenit..lo de la Avcriguaci.6n Previa está constituido 

por un conjunto de actuaciones rea1izadas ante y por el Kinis-



94 

terio Púb1ico en cumplimiento de !iU funci6n investigadora, P•"l

ra que pueda resolver :;i ojcrcit.J o no la .:scci6n penal, de ahi 

su denominaci6n tl•! AveriguLici6n Previa. es dPcir- de invc!;tiga

ci6n o indagación anticipüd<l al .:ijcrcicio de L'l acción penal.. 

rara que inicie el Ministerio P~bJico J.1 función investi

gadora de lo!i delito~;, que le encomienda el articulo 21 de la 

Constitución Política de lo!.> E5L1do~ Unido!:; Mexicanos, esto es 

proceder ü invest.ig<1rlo, debiendo detcrmin.'lr previamente si el 

citado hecho denunciado puede constituir o lleg.ir a con~tituir 

un delito, es decir. si ese hecho cs. suceptible de encontrarse 

definido como delito por la ley penal, puc5 de .:icuerdo con -

los principios de nul1um ct·i.men sine lt~Q· ( no hay delito sin 

ley ),nulla poena ~;inc leg•-'!" ( no h.-iy pt..•n.-1 sin ley ) que nues

tra Carta Magna los consagra en c1 artículo 14, por 10 que la 

ley es 1a única fuente de nuestro Derecho Penal,_ y por lo ta!! 

to, una investiguci6n previn relativa a .:ictos qu~ :...c..r~ inc!"imi 

nablcs. esta prohibida Constitucion.ilmentc. 

E1 Ministerio Público durante la Averiguación Previa de

be procurar reunir los elementos suíicicntes que requiere e1-
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articulo 16 Constitucion.:il. para comproboJ.r la cxi~tenciil mat!! 

rial do ese ''hecho" u omir;i6n que dcf'ina la 1Hy penal. como -

delito • .::isi como li.l prc~unta responsabilidad. p.Jra proceder 

posteriormente al ejercicio de la. ucci6n penal.. 



Par.:i poder entünd<-~r que •~s. la compet.enci., e~ convr.niente 

hacer mcnsi6n. quH la Juri!>dic:ci6n er~ la que se refiere al ü;! 

pecto procc!>al pcn.:il. r--; Pl ¡u.,der t¡u...-~ la. lt~y otnrga a lo~¡ ór

ganos jurisdiccionalc!.i p .. 1r..l re~>olver los cohflicto!:i que se d!:. 

las formali<l.idc!; preoccdiment<1l(•:; y conforme 11 Lis normas 

aplicables y Compctcnci a~ e:; L'l c.1paci dJ.U que t.icnc dctermin~ 

do 6rg<i.no estatal para ejercer la función jurisdicciona1. en 

un cuso concreto con 1.t~. atr1buciones que la ley le da. por 

10 tanto. la jurisdicc1ón e~ una activid<1d y lil compctcncía 

es unu capaciddd ¡h1r..t dc~uH'roll.:::ir c:;a ·1"! ivi<lad,por Último la 

competencia se puede entender como un;1 facultad legal de adJa,i 

ni.st.rar justicia en un d«:~terminado cu~-.o. La competencia se d!:_ 

termina por razón de la materia dol lugar y de la persona~ 

MATERIA F"UERO COHUN 

COMPETENCIA 
LUGAI~ 

PERSONA 
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Oc acuerdo con lo ordt!tlddO por el .1rt1culo 21 Con:•tituci~ 

nal, la persecución de los delitos incumbe J.l Hini::>tf•rio PÚhli_ 

co y a. 1a Po1icia Judicial. Catw SL>fl.t.Jl..tr por lo tonto que nue_? 

sel\ ta.ti va, democrática. federal. comput•:>ld <le EGt.iUo!.> Librc!:i 

y Soberanos. en todo lo conccrnit>nt(~ a su rf.gimen interior; -

pero unidos len una federación C!">ta1JlP.cida :.;cgún los pr1nc1 -

pios de esta ley fund."\menta.1 { (1rticulo 40 Const.i tucional ) • 

se distinguen en nuestro sistema juridicu lo::> llam.:i.dos " Fuero 

Común", "Fuero Federal". "Fuero Hi li t:dr•• y "Fuero Consti t.uciS? 

na1", que dividen la competencia en H.iter1d P.-Jnol. 

L.:i p.ll.J.br.:l fuero dt~l lttt in forr.lum. tribunal. entre di ver 

sas acepciones que ha recibido ~e puede scHalar que es una po-

testad que las leyes atribuyen a los tribunales para juzgar d~ 

terminados hechos y de1itos bajo ciertos procedimientos y en 

senalado lugar. y e1 conjunto de inmunidades y prerrogativas 

que las 1eyes atribuyen para su enjuiciamiento a determinados 

funcionarios y a cierta clase Je pcrson.-1s. 
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Es .J.qucl que conoce de todo~; aquel.los delitos ordinarios 

que. por dispos1ci6n exprc'.:.iil de ld \1..?-y. no C'3ten sujetos a ni!! 

guno de lon otro~ " fueros "~ es t.\ecír <:!'n los qut! su encuentren 

incol.ucroüo~ p.::i.:-t i 1_·ul ,1CPS. 

Para la pC'rsccuri6n de C!;to!; delito~ exi~tc el Ministerio 

Público quien tiene u la Cilbczu al Procur.-i<lor Gener."Jl de Ju!;t:~ 

cia del Distrito Fcdoral y en lo;, r>aado~; e1 Ministerio Públi

co correspondiente a cu<la uno di:.." el lo!>. urga.n izado conf"ormc a 

sus leyes locales. teniendo como jefe también a un Procurador 

de justicia de cadü entidu<l fcd.crJti.•J,, 

Par<-i el conocimicnt.o de los procc-~~.os correspondientes y 

la imposición de las plenas. existen t.._1mhién lo::; órganos juri~ 

diccionales competentes, ante quienes el Ministerio PÓb1ico de 

bE> ejercitar la acción penal. 
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B) PUERO FEDERAL 

Este es una consecuencia de nut.~ut..rd. organ1z.aci6n {JOlÍ.tica: 

Federación de E~tudO!: 1 ihrcs en cu.:into a su régimen interior. 

pero unidos por un pJcto que con".>t i t.uye la entidad nacional -

única y reserva a la Unión la exclusivldod de la rQprc!<.cntaciért 

común y de tod;;is la~ actividades t't~put..v~ ,., 1k int,..rés fctler~"ll~ 

Es claro que con~ti tuyc la Fcdcr.-ici6n un cuerpo único y 

tcni<?ndo sus 6r-ganos propios. lcgisl;;\t:ivo y ejecutivo, necesi

taba también un conjunto judicial propio. 

La Constituci6n Política de ios C~tados Unido5 Hexicanos 

establece e1 Ministerio Público Federal y t!l Poder Judicial -

Federal (artículo 94 y 102) encargando al primero "la persecu

ci6n, ante los Tribunales de todos los delito~ del Orden Fede

ral" y a los Tribunales de 1a Federación {articulo 104). cl

CQnocimiento " da todas las controversias de1 orden civil o cri 
mina1 que se suc1ten scb:-~ Pl cwnplim..icnto y ap1icaci6n de J.e

yes eederales. o con motivo de los tratado~ celebrados con ld~ 
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potencids extranjeraG •.. " 

1-:1 Fuero Hi11r .• 1r: Pl .Jrtículo 13 Con~:tttuc.iona.l dej6 ~;uh-

sistente el fuero de qw!rra fh1r.1 lo!-. dPl i to•; y fal td5 contr..l 

la diciplin.i militJ.r; pero lo~~ tritiufü1le~• mi litares, en ningún 

C.J.50 y µur u i.ngún mol l vo, pollr.Jn oxt end(!r su Jlll'i !Odicci6n sobre 

pcrson.:i5 qui~ no pertencz.e.in .il pj('rciLo. Cu.Jndo en un delito -

o falta de orden militar t.•stuvit~!a~ rompl ir,"d" un p.:iiz.-:ino. con.e 

cerá del ca::;o la autorJ.dild civil que correGpondi:l. 

Como vcmo5 este clrtículo .1utori zu el f"uero d~ gucrr.:i úni-

camcntc para los delitos del or·deu mili tur y que por lo tanto 

los que incurr<ln en es~ conducta d~bcn de :ior militares; hstc 

f'uero subsiste no 5Ólo por razón df.! la w.:rsona. sino también -

por la matcriu. 

El Fuero Constitucional; Se llama así al privilegio conc~ 

dido por la Constitución Política de los Estados Unido5 Mexi

canos a ciertos altos Funcionarios para que no sean sometidos. 

por los delitos que llegasen ü cometer. a las autoridades ord! 

narias. sino que puedan ser juzgado!> por alguno!: de los mi smo5 

alto:; poderes. cu..tnUo menos que previamente sean desaforados 
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es decir. que sean privados de esa investidura mediante cier

tos trámite~. antes de peder quedar suj~tos a las jurisdiccio

nes ordinarias~ 
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Entrdtldo t~n c!itud10 di' 11> ~f:>ñaludo por• el artículo J99 

del Código Penal. en el QUl.' nn:. d1c~ . .' que: "Cuando por cualquier 

medio se cauGcn d.if'lo, dc::;trucci6n o dctcrior·o de c:o:::>a ajena. o 

de cosa propia en pt.•rjuicio dt-~ U·r<~t>ro. se uplicarán l .. "l!:i s.:tn -

ciones del roho simple ... ••, como t..•s de not:.--irsc que dicho arti-

culadoi describe el delito gen~rico dP daflo a las cosas, los -

elementos con~titutivos del tipo de da.fío, por cu,11r¡uicr medio, 

( numeral éste que y.:t quedó debida.mentt~ ,rnulizado en capítulo 

anterior ) pero que un icamente se c-i t ,-1 1:omo reíercnciu en el 

presente, para proceder .:tl f'studio de li.1 iorma de pcrsecución

del mismo ilícito. 

Teniendo en cucntil. que el titul.1r de la Averigu.ici6n Pre

via es el Ministerio Públlco, quien ~e encarga de la investig~ 

ción y persecución de lo~ Ucli t.u~;.. pero para que se ponga en -

Funcionamiento esa facul t.:id. !•e requiero que se den 1-os requis_! 
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tos de proccdihilil!Lld <I qu(~ u.lude el articulo 16 de la Con~ti

tución Política de los f:!>t;ido~ Unido!> Hcxic.inos que !;on: de-

nuncia. acusación o quP.rell.1 0 p~-ira a!:;Í e:..at.1r en posibilid.Jd de 

cjcrcit.::i.r c.n un muml!llto d •• uu l,s .H.:ción ¡~;.~u.il contr.1 tlt~l pr~ 

bablt~ rcsporr.;dble de l.~ con<luct.1 tipicu. 

ticulo 399-Bis segundo p.'.trr.:sfo que: " .... Los delitos de abur;o 

de confianza y d.-:tt1o en prop.iectad aJena siempre se pcrscguirt":1n

a petición de parte ofendida ..... 1-:s de notarse que en ese tex

to nos refiere que el rcquisi to tle proced:i bi lid.id es el ele Qu!:: 

rcl1a, de 1;1 que sef\ul6 algunas definiciones que dan diversos 

autores. 

Las autoridades encargadas de impurt1r la justicicl, deben 

de actuar de of'icio, o d petición de parte ofendida ( quc..rc11a). 

E1 maestro Ccaar ALgUsto Osorjo y Nieto. no!; define los r! 

quisitos de procedibilidad de la siguiente manera: 

" Denuncia.: Es la comunicaci6n que lh\CC cuulquier persona 

al Ministerio Público de la pasible comisión de un delito per-
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scguiblc por oficio. 

Acu5aci6n: 1-:s lit. imput._1ción cli r<"?Cta. que se ha.ce a persona 

guiblc de oficio o ,1 petición dL" 1~1 victim.i u ofendido. 

Qurcllc.1: L..i quercll.i puc•h~ ..!t:!'i:"!i1·•,p como una mitnifcst.i -

ci6n de \'olunt.:id. de cjPrc i.cio pot.est.dtivo, formulad.:,1 por el 

sujeto pasivo o el ofcndidt) con el fin tle que el H.ini::;tcrio P~ 

blico tome conocimiento de un dt>l:ito no pcrs.cguiblc de oficio, 

para que Ge in.icjt.! e intr.qrP l.i avcriquación previa corresporr-

diente y ~u caso ejercite 1~ <lcci6n pf!ndl ''. (1) 

Como se nota formul.:.i c~ac autor un.i dcfin1c1ón de 1a. acu-

!:>ación por separado la .cual puede t\jnstarse dcntr-o de la de-

nunoia y la querella. 

Tanto 1a querella como la dcn•.Jncia pueden formularse por 

escr.iLu o ·:crb:o,1"'"""t~. ante el Representante Social la querc-

lla 1a pueden formular según el -~r~lculo 264 del Código de~ 

Procedimientos Penales. cualquier ofendido por e1 ilícito dÚn 

cuando ést.e sea un menor de cdud; de 1os incapaces !iUS aseen -

dientes, hermanos o rcprcscntnntc legal. se da otro caso en re 

(1) OSORIO "Y NIETO, r.F.gAR AUGUSTO. La Averiguación Previa, -
Tercera Edici6n, Ed. Purrua, n.A. México 1985. pág. 7. 
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laci6n con lil!J per~on.:i~ mor.ilt'!5 que podrJ ~cr formulada por el 

Rcprescnt.:intc l.cgal del cu.11 tm su Poder General dcbcra de cxi.~ 

Lir para éste fin cl<l~s11l~ P~i~i:ial rn l~ qu0 Ge cspccirique -

que tamblbn pu<lrÍJ ISldOifc~t<lr la quercl la f}O nombre y rc~prcse!! 

taci6n de quien le otorga pod(~r. 

Para José Manuel H.1rt incz Pereda Rodrígue7 .• la querella. 

11 es el acto procesal de form<l escri t.1 y !>olcmne de la part:e 1~ 

git:im.ada. vehículo de la acción, requisito "sine qu.:.i non" pa-

ra el nacimiento del proceso penal conroistentc en una declara

ción de voluntad dirigida al 6rgano jurisdiccional competente. 

dándole noticia de un hecho que rf"!Vist~ rnr:tc-t~·rc~ ctc un dc1i-

to privddo y solicitando la iniciJri6n del sumario contra una 

o varias persona~ determinadas y confiriendo u su autor el ca-

ractcr exclusivo dela parte ilCU!iadora "• (2) 

También 1a def'ine Higuel Fcnech. como "el acto procesal 

de un órgano ,jurisdiccion..-"ll, por la que el ~::ujcto • .:idcmá.5 de -

poner en conocimiento de ld noticia de un hecho que reviste ca

racteres de delito o falta, so1icita l.:i inici.:ición de un proc!: 

so frente a una o varias personas determinadas o detcrminab1es 

(2) MARTINEZ PEREDA RODRIGUEZ. JOSE. El Proceso por el delito 
Privado. Ed. Dosch.S.A •• Barcelona 1976. Pag. 62 
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y se constituye parte dCU5cH~oru ..._~o el m1~mo~ propotlirndn <pu-~ -

so realicen lo::; ..icto::> oncamuh1du~; ul ,t!.egur.unit!nlo y comprob? 

ción de los elementos de ld futur.\ pr(•ten!.iiÚn ¡iunitiva y de su 

rcsdrc.:imiento en !>U c.:iso•'. l3J 

I.a definición que nos d:1 t>l m.tt•:ot.ro Colín :;:1nchcz cG: -

11 La querella es un derecho polc~_;t,-1t1vo que tiene el of'cnt1ido-

por el delito p~ra hacerlo dt~l conocimient<) de ras autoridades 

y dar su anuencia para que :;e.:i pt~rscgui<lo". (4) 

De toJJ~ eSLris deFin1c1ones se encucntr~ el elemento de 

la manife5taci6n de voluntad por parte del of'endido o sujeto -

pasivo del delito. 

La definici6n mas acertada es d mi juicio. la que propo-

ne el maestro Osario y Nieto. 

Asi partiendo de la idea de que ya quedó seflalado Pn que 

consiste el delito de nano en Propiedad Ajena y conociendo c1 

bien sobre el que recae el da.f'lo, que puede ser mueble o inmu~ 

ble y del que se tiene un resultado material consiste en des -

trucci6n o deterioro y 4,L:.ü cuyv h_·quisí to <le procedibilidad 

por el cual c1 Agente del Ministerio PÚUlico pueda ejercitar -

(3) FENECH. MIGUEL. Derecho Procesal Penal. Vol. Primero. Ed. 
Labor. S.A., Barcelona. 1960. pag. 543 

(4) COLIN SANCUEZ.GUILLERMO. Derecho Mexicano de Procedimien
tos Penales. Ed. Porrúa., S.A. México 1985. Novena Edici6n 
pag. 250 
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acción penal por l~l comisión <lo é~tc illcito C!:: l<l querella -

tal y como lo senalc'l c.l Llrticulo 399-Di!:o. 

El problema en torno está en el dano genérico culposo. -

el que se perseguirá por qucrcll..t de parte ofendid<1, siempre y 

ral vigente en el momento de llevar a cabo dicha conducta il1-

cita y su sanción no ser.J. privativu de libcrtud sino unicamen

te de mu1ta, hasta por el valor del daño m.'is la reparación de 

éste conForme lo establece el articulo 62 párrafo primero del 

C6digo Penal; pero si tomamos en cuenta que si excede de esa -

cantidad el dano, ya é~t.-, conducta no cncont.rará su sanción en 

ese articulo, sino que automáticamente nos r~mite al numeral -

60 del mismo ordenamiento legal el que se aplica a los delitos 

imprudcnciales en forma genérica, que dice: "Articu1o 60.-Los 

de1itos imprudenciale~ se sancionarán con prisión de tres días 

a cinco anos, .• 11 y por consiguiente ya no se perseguirá a pe

tición de parte, sino de oficio, por lo que resulta a todas l~ 

ces injusta tal sanción; tomando en cuenta que e1 articulo 

399-Dis, seftala que siempre se pcrseguirh a petición de parte 

ofendida el Dafto en Propiedad Ajena, que se realice en forma -
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dolO!.i.J independientemente del monto del duf'lo cuu!i.~1do y en c~t.:i 

conductd ~i op1.!r<1 el J>t~rdó11 leg.tl 1.h!l ofemlido ..tún cu.1ndo h.:i

sido el dano Cit.U!oado con intenc16n {><lrd obtener c~•e re~ultddo. 

Por ot:ra p,1rte el dd.i'lo <'ll propu~cl.td ;1jen~1 con motivo <lel 

Trl.1.nsito de vchículo5. !.>~" per:>eguir.'l. ~;.iempre a petici6n de Pª!: 

te Ofenr1i<l;1 ru.tlquiPr.1 qu" •.P·t +·1 v.ilnr ~l,·1 darlo c.1u::;ado y .5U-

sanci6n será únicumente <le mul t ,1 ha~aa por el valor del dano -

causado más la repur.:ici6n del mi::;mo y en é.>stc !>upucsto !Ü ope-

ra de acuerdo a lo di!:>pucsto por el articulo 93 del C6digo Pe

nal el perdón del oFendido, en el caso de que haya Formulado 

querella; pero aún más inju5t:o re!>ulta qm~ 5i el sujeto pasivo 

de dicho i 1 ici t.o no formul.1 quercl l .t le podrá exigir a1 

sujeto activo el cumplimiento de ld r;~p,:iración del daf'io. 

Es notorio lo injusto de la sanción y ld forma de pcrscc~ 

ci6n en el ilícito dcdano en propiedud ajena imprudencial. que 

exceda de cien veces el salario minimo, en relación al dafto en 

JJroi,.lt:<laJ. ujcnu .Lwµru.Jc::nc;.¡,¡¡ ce.in m.ctivc del. T::-5.n::ito t!c Vch~C.!: 

los ya que con la prim~ra dr /.~tas conductas, sólo causa un d~ 

fto en el patrimonio del sujeto pasivo. el cual en un momento -
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dado puede recuperarse: lo que sin embargo con la segunda con

ducta aparte de {>roducir un dano en el p.\t_rimonio e~ ziún m.'is -

grave ya que con la conducta imprudcncii\l con qul~ man'J'ja, pu~ 

de l.legar d Cdu.~ .. H" 1..!n 1Ltf\n .1 l;i vidrt e inteqridad corporal de 

terceros o bien atent.:ir ''" contrCJ. de su propia vida, impl.ican

do la peligrosidad con ld que actúa. 

Se observa di!icordancia en el sef\alamicnto que hace el il!:_ 

ticulo 399-Bi!i, en relaci6n cun L-1 pcrsccuciém del delito de -

Dano en Propiedad Ajena. que es vcrseguible por querella. ya -

que ahí unicamente previó la conducta inLeucion.::il p.,ra produ -

cirse ese daf\o material. sin tomar en cucnt.a, aún más, que trun

bién se puede obtener ese resultado debido a una forma de ac-

tuar imprudente, sin existir la voluntad por pdrte del sujeto 

activo, encontrándose fuera de c~c Capítulo VI dc1 Dafto en Pr~ 

piedad Ajena la s.a.nciúo ¡,.:.i.r;;. el '1"p c;e comete en forma impru

dente no por 1notivo del Tránsito de Vchiculos, {el. qu.e también 

es perseguible de querc1la) pero si excede el dafto a cien ve

ces el salario ainimo a contrario sensu, será pcrseguible de 

oficio y sancionado por el articulo 60 dc1 mismo ordenamiento 

1ega1, 1a cual consiste en pena pri~~tiva de libertad, a1 
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igual que tu qu~ -:•e (.n p,u·,¡ lo!:l dcl1to!.> dn d<1no en propied.:.td -

ajena dolosos, aunque l•!;te !>r:.-i pPr!~t>qu1hl1! pnr qucr(~11.1 de p.:i!: 

te o su legitimado. y <!Xi~;tiendn t-!>lJ y 1<1 rcupon~.1Ui.Jida<l pe-

nall, Ge ::>.Jn~ion..l con pen~t priv.:tr.iv.i de Jitwrtad, a difPrcnci..i 

del del1to cuJpo!>o d,. dclfto t._•n propit><f<H1 ..ljc11<J con motivo del 

Tr.'msito de Vehículn~•. cuya ~ • .inciún e~. únicamente de mult~ y -

reparación d,,.l rl¡1f'10. 
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Nos corresponde .-1hor<t ex.uninar lo<> c;upurstos P.O que nucs-

tra legislación ¡-,cna.l con~;idcr.l como ca.usd~• extinl-iVi\!; de la 

occi6" pcr1.:tl; empero ~~s •·onveniente h.1ccr5e noL1r. que .\Quel.los 

son en rc;;il.ida.d 5upue~to~; en quL• ~;P extingue la _\ff't~tt..o:r15i.'..:-. pu.n!_ 

t.iva. pués. como ya qued6 asentado con <lntcriorid.-id. la acción 

por naturaleza no cxtinguc4 

En el delito en estudio como ya s<tbemo~. el requisito de 

pro<:edibilidad a que alude el ."lrtículo 399-Dis. es el de quer!: 

lla y en tal virtud lklrd que ~e PXtinqa la ucci6n penal. quo 

llev6 a cabo el Agente del H.inistcrio Público y.t sea del Fu~ 

ro Común o Federal. por la manife5ta.c:i 6n de voluntad del. parti. 

cular ofendido a1 formular la qucrcll.i, ant.c C!ie representante 

social. nos seftala el articulo 60. del Código de Procedimien--

tos Pena1.-:.:s, pu~r:'h-"n 5er dentro del proceso, el de amnistía. 

prc~cripci6n y perdón o consentimiento del ofendido. De ahl 

que nos remite para su entendimiento al Título Quinto del Li-
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bro Primero del C6dinn Pen~11 p.ir,:1 <>1 ni~~tr1to F'cdur.-:il t:.•n M.1te

ria dc1 Fuero Común y p.:tra tod.i 1 a Rcpúhl Ü'd en H<.1t*~ri (1 d<.d 

Fuero Fedf!r.:ü, el que ~>~fL1l.1 1.1~; CdU!;,\~• dt..• extincí6n do la -

accí6n pendl. 

En sint~sis. l><ll'd ~t:.;·:• t•n el flelito que ~;e pers1g<t por qu~ 

rclla del ofendido o legitimado, puctl..l cxtin~uir!ie lo. .::~r:-i6n -

pena1 se requiere: 

A) Muerte del rc~pon~itble o Muert'-! del delincuent:c. 

8) Perdón del of'endido 

C} Prescripción. 

A) MUERTE DE:!. RESPONSABJ.~: O KUERn: DEL DELINCUENTE 

i~~'l_!__~ 

La tai.AC:"t~ del dcl.incucnt.c. agresor o rcsponsab1e, también 

extingue la acción penal. o s~a el derech<:. <!-e 1uerella en virtud 

de fa1tar el objeto o finalidad. ~•upuc!>to que prevee el. artic~ 

1o 91 da1 C6digo Penal~ que dice: 
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" Artículo 91 .- La muerte del. del incucnt.e cxt.inguc la -

acci6n penal,. as1 como'las snncionc5 qut• st? le hubicrL:n impul?~ 

to. a excepción de la rcvaraci6n del d .. "\no. y l~"l de decomiso de 

1os inst.rumcntos con que su cometió el delito y th~ la~ c:os .. l.S -

que sean efecto u ObJutu u~ el". 

Esta situación puede da.rae durant.c la J.Veriguaci6n prcvic.t, 

en 1a etapa de 1nst.rUl::~i..'..•• Q t.-imhíl:n en la ejecución de sentc~ 

cia. 

El maestro Puig Pcf\a, al referirse a la muerte del acusa

do, escribe que "en este supuesto falt.a un tbrmino de la rela

ción juridica: el 5ujcto activo de la infr<lcci6n, y se asienta 

en el t>rincipio 'non omn1.:i 5ohut•. I~a eficacia ext.int.iva de la 

muerte del rco-anadc- C5 la con~ccucnc1a <le un~ conc~pci6n e~ 

t ñctamente pcrsona1: es decir, la inducción de todo fcn6mcl:IO 

de sucesión o subrogación de otra~;. pcr!:;onas en la responsabi1!, 

dad penal de1 de1.incucnte". {5} 

A ~ircr~nrin de otras 1egis1acioncs que establecen que 1os 

cfcc~os extintivos de la muerte del imputado comprenu~ ~ tod~5 

(5) PUIG PERA. FEDERICO. Derecho Penal Tomo 11. Parte General 
Ediciones Nauta. S.A., Barcelona 1959. pag. 455 
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las penas impuest.'1!•• en nue~tru DCTí~cho queda abif"rtn i~' po5~ 

bilidad para el ~feCtia<lo ¡1ur el dt•lito. de ocurrir <.l.ntu lo~ 

tribunale!.i corrc~pondit>ntto~i ,, (l1•m.1mii\r 1,1 reparJ<:ión del d,1f\o. 

A) ~~~J?.9J'I __ !>.f:f:_ .<?_F_l-_:_N __ !_?.lY_O_ --~.-~!·'.l;l _'!'-~M-~1_?9 _tA ~-~--~!_<?_~-~~!:-.~ 

L_AI<T_l~Ul.0_93. 

El perdón CG el acto poi' mt:~dio del cu,11 el ~ujeto pasivo 

e1 tutor especial manifiestan .i.nto la autoridad que corre5pon

da (Ministerio PÚbl icu o Juez} qw~ c!i su <lc!ieO qu~ no se pers!_ 

ga y cese la •lcci6n pen.11 en contrd del '.>Ujcto activo. 

Debido a l.:t natur.ileza eGpccial que tienen lo::; dclito5 de 

querella como es el caso de ouno en Propiedad Ajena. el perdón 

o consentimiento del ofendido determina el f'in dr.l J:>rocedímie~ 

to o la ejecución de la pena. cxtinguiéndoGc la acción penal -

motivada por la querella. y si bien e:; cierto que ha existido 

una capacidad para querellarse. e~ pués bien claro y aceptab1e 

que en uso de esa misma f~cultad. se pueda otorgar pcrd~n. 



115 

A~i funciona por consiguiente como c.lU!M extintiva de la 

acción pen<tl el perdón' o el con~entim.itmto del of<~nd1do. el 

que deberá !htti::>fclccr lo~; !;.iguicntt~!> requisitos exigidos por 

el artículo 93 del C6diao PenLtl: 

l. Que el delito per~cguU>lr. por querella; 

If. Que C>l pc1·dún ~;e conced.t <lnlC!> dt• dicta.r!:>C s.cntencia y 

III. Que se otorgue por Pl ofendido o por persona que rcc~ 

nozca la autoridad como }P()Ítimo r"Jl!'o:>".:cntunlc o por quien 

acredite leg.a.lrnentc serlo, o en su deFccto. por un tutor espe

cial que designe el Juez r1ue conoce del delito. 

Pdra que el perdón surtu ~u5 eFecto~ legalos. es priorit~ 

rio que se dé primero la qu~rella, es decir que el !:>Ujeto pa

sivo manifieste expresamente su voluntad para que se castigue 

a1 sujeto activo del delito y la dirija ante el Agente de1 Hi-

nisterio Público para que éste a su vez en nu caso ejercite 

acción pcna1 ante el Organo Jurisdiccional.en contra del ofen

sor por lo que. si lK) existe esa voluntad es inoperante c1 otor 

gamiento de perdón. 
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prcvin. ya que no puede actuar el p\~rtlón Uond.e 11tJ hay m,1nj fes-

taci6n de volunt,Hl <interior c1t-. i,, cu.il Ge derive.~ 1.:1 intcnr:ión 

del pasivo o del ofendido de qu12 !;"~ ¡u.!-r::>i.9.1 tleterminotlo il ici-

tu pcnu1. por lo c.:u.il 1.1 inh1.h1c1ó11 <1·~ f1..~rmul.T!' quPrel la no 

produce efectos jurídico!; es t rrP1t~V'1ntc..! dc~de! el punto de vi~ 

t.a PCOdl". {C.; 

Durante la Averiguación Previa. o en nl Proceso opera el 

perdón'. con la sola mani fc5taci6n que haga el sujeto pñsivo de 

la mismc1. ant.c la autof"'ida<l que eorrcs.pond;~, e.s decir en c1. mo-

mento proccsJ.l que ~e hdgiJ. cxprc!~a P!";il VPluntad. 

En el delito en estudio e1. pcrdó11 legal se puede otorgar 

según la práctica y en 1 a mayor l.'\ de los casos del daf\o en 

propiedad ajena con motivo del trán~ito de vehlculos, dentrP -

de la etapa de la avcriguaci6n pr<?via~ bien porque el sujeto -

activo se compromete ~ rc5nrcir los daftos causadoa al sujeto 

pasivo, por haber sido rcpilrados o simplemente por la acepta -

ción del ofendido en no exigir ninguna reµar....aci6~. 

(6) OSORlO Y NIETO, CESAR AUGUSTO. La Averiguación Previa. Pro 
curaduria Gencrea1 de Ju~ticia del Distrito Federal. Sin -
fecha de Edici6n. pag. 15 
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propiedad 

ajena imprudcnci.11. no motivo del trt~nfiito de vehiculO!i. -

que uo cxced ... t Pl v.-1lor' d"l d.u1o de <:'t1~n vr.ces el ·~.il.n·io míni

mo si opcrd el perdón. en (!] !>upuP~;to (te qut> ~;p pagL:cn los dr.t

f'!.os caus.ido::; o ~i•! q.1r.1nticcn lo:. mi!>mo:., P•~ro .11 contretrio si 

excede el monto th~ lo~ tJ,1no~ c.rn~;.HJor• de ci<~n veces ~1 ~alario 

rnínimn 

dud limite por lo!:; dano~; c.1U!>.1do!;, ya. no s1..~ persigue esa. con -

ducta por querella, en Li1l vjrtuiJ que 51- el ofendido quiere 

otorq.-:tr el perdón aún cuando no se ga.rd.nticen los dano. ese -

perdón no tiene vc1lidez u oper.1tiv1dod. toda vez que al reba-

sar ese limite el dafio perseguirt1 de of'icio, y este supues-

to en t_~studio (p.~rdónl ~ólo opor,i: par,, 1c1".": d~lito::: pcr::;cguiblc~ 

por querella o petición de p~rte ofendida. 

El artículo 1<T! nn~ ~A"Al~ ~1 ~~rndno ~~ la·prc~cripci6n 

del derecho de la acción en delitos persequibles por querella. 

c1 que dice: 
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"Articulo 107.- Cu.d.ndo l.1 l~y nn preventJ.:t ot:n.1 cosa.. li'.1 

acci~n pcn.11 que nazc,\ dí' un (h~l i 'to r¡ut_~ :'.Ólo pueda ~rst:qu i.r!.c~ 

por ,qucrf~lla de·l oh·nUltio o .tlc,ún otro ~•·:H> or..:~uiv.'\l(;ntc. pre~ 

cribi r/t en un ~1no. r.ont:tdo dt•:;th: el d{a "º que qulene!i pul'.!-

dan formul.1r l.t quf..!rnll.i o ·~l .1ctu cquiv<llent.c. tt~ngan cono-

Cimiento del delito y t1'.!1 1lf~t1ncucnte.y en trt!~. fuera de e~ 

ta circun";.t."Jnr.1 •. 1. 

Pero ~i llenado l'l r~qut~•1lo inicial de la quert:!lla. ya 

se hubiese deducido la •. ir:·c1ón .:inte lo~ tribunales, se obser-

varan las rcg].ls !iefialaüas por la ley para los delitos que se 

persiguen de oficio ". 

El m<l.C!itro Cnrr.inc.i y Truji llo, en 1~1 coaentario que hace 

a óste articulo refiPre que: " .. Podri.1 ocurrir que e1 of'cndi-

do tuvicru conocimiento del di:"l i to pf>'r-r> no de quien ~ea el d~ 

lincuente. La querella en este caso no podria contener expre5a 

y categ6ricamentc la vo1untc:l.d de sanción en relaci6n con un -

concrct"o delito y con un concreto delincuente. Por ello. con

forme el articulo comentado. no comenzará a correr e1 término 

de un ano de la prescripción; JX!r'O si el de 3•. (7) t:al aseve-

ración se hace a lo que el legislador s~ttaló que prczcribirá 

(7) CARRANCA Y TRUJILLO, RAUL y CAll.RAKCA Y 11..IVAS, 11.AUL. Código 
Penal Anotado. Editorial Porrúa. S.A. México 1985. 11ava. 
Edición. 
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en un af'lo el que se ccmt;lr~l dL•!ide el dí.l t.?n que el ofendido 

tenga cunocimicntn del i 1 íci to y del delincuente>; por lo que 

haciendo práctico este r.1!,o por ejt:>mplo: cu.lnilo 

piedad ajena que no t'..~xcedt1 .l cien vece!; el s.:t.la.rio mínimo y -

que sea cometido imprudt~nciJlm~tltl~, y ql1e el ~ujcto pasivo ten-

ga conocimiento del mismo y no lo hJg<l ~;.1bcr formulando r;u que-

rella, ante el AgPnf.<" dt!l Hini5tcrio Público, unic.:imente di!>po-

ne con un término de un ano, contado <.l partir de e~c did. parJ 

contra del sujeto uctivo, pero suele :;uceder que no lo hdga del 

conocimiento la existcnciu del de1ito, de e!>J. uutorid.:id, en ra

z6n de que el. presunto re!;ponsable se com1>romt~tió a resarcir el 

dano, y no di6 cumplimiento a lo cnnvenido, podrá entonces el -

ofendido solicitar previa ~u querella el que se ejercite acci6n 

penal en contra de éste. y C'i!!iO qui"": hayit transcurrido el térmi

no de un ano perderd ese derecho. por haber transcurrido el té! 

mino y ha operado la prescripción, pero si el dano excediere de 

cien veces el salario minimo y fuere cometida dicha conducta -

imprudentemente como se comete un delito pcrseguible de oficio 

y prescribirá la acción ~cgún lo scna1a el articulo 105 del mis 
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mo ordenamiento lefldl. '-!l término es el de :l aftos para .que OP!! 

re l.a prcscri¡lción. 



121 

1.- En rc1uci6n ~on el ~rtícu10 399-Bis. párrafo segundo 

propongo su reforma. >llPnd1cndo dl rcqui~ito de proccdihili -

dad a que se refiere. para el delito de Dafto tm Propiedad Aje

na y del que senalo el texto reformado: 

Artículo 399-His.- •.•..••••........ 
El delito de dano en propiedad ajena 

ya sea intencional o imprudenci.:11 g~ 

nérico y con motivo del t.ránsito de
vch.iculo5 siempre se pcrscguir.S. .i p~ 

tición de parte ofendida. 

2.- Consid(~ro que la sanción que 5cf\ala el artículo G2 

de1 Código Penal, por cuanto hace al dafio en propiedad ajena 
genérico cometido por imprudencia es injusta. ya que si el -

dafto se comete por motivo dc1 tránsito de vehículos y de igual 
forma, es decir, imprudentemente no importando c1 va1or de los 

danos causados y su sanción únicamente es pecuniaria. mientras 
qu~ Pl primero. si excede de cien veces el salario mínimo nos 

remite para la up1icaci6n de su sanción al articu.lo óO J~1 =.i_E 
mo ordenamiento legal. que ~cttal~ p~ra los de1itos imprudcnci~ 

1es en general. pena privativa de libertad. Por lo que seria
convcniente que no existiera 1imitc por cuanto hace al dafto 
en propiedad ajena genérico imprudcncial. Concluyendo que su -

texto seria: 



Articulo 02.- Cu.tndo por im.prudcueia. 

:>.e oc.'.l~i.onc un1r.,1mPnt•• ~1.1ño "º propi~ 
d.._¡d .lj("'n.:l indt'[H.:nd1eritpm1.~ntt• del monto 

d•!l daflo c.iu~,ido, !..e : ... trie lon<1r:1 con 

mult.i hil!;t.-i poi· rq v.tlnr th~l ,J..ii1v C.lu

~..ido, m:is } ,1 r••p•n·.ici ón ti•· l.!5tc; la m1!>. 

md sonción ~;f• .ipl l\·ar,\ ni.tndt1 '!l deli

to de imprud\.•rtC'ld !:.1...• oc,1!;1ont~ con mot.i 

vo del tr .. ín~ i to de Vf!tl icul o!; cualquicrd 

queo sea 01 v.11 or cJPl U,1nn. 
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J.- Como podcmo~ ob::;crv.\r dentro del Ga.µitul.o VI del Tit~ 

lo Vigésimo Segundo del Código Penal p.tr.1 t•l Dist.rito Fedcral

cn Materia del Fuüro común y Jhlra trnl.1 L:i República en Materia 

de1 Fuero Federal, se encuentra bajo el rubro de DARO EN PRO
PIEDAD AJENA. intencional, no comprende t.oda.5 las conductas 

que integran la comisión de ~&te delit~·. que son: 

a) dano en propiedad ajena imprudcncial genérico, 

b) dano en propiedad ajena con motivo del Trd.n~i lo de 

vehículos y a5Í evitarían grave~; confusiones. por lo que .5C 

propone agrup.1rlos en un s610 Capítulo. 

Ahora bien, lo ideal serÍé1~que para 105 del.itas que !>C -

cometan con motivo del Trlm!>ito de Vehículos, estos quedaran -
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encuadradon en un 5010 Capítulo, en donde se !Oanciona.r.in los

dclitos de Homicidio. Lesiones y Ocif\o en Propicd,1.d Ajena ya ~n 

forma específica.. cvi t,'l'ndo con e"l lo confu51onc5 y rf!mision a -

los diversos ilrticulos del C6dlgo Penal como dClu,1lmcntc :.:-;ucc

dc. 
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